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1. Introducción 

1.1. Objetivos 
 
Considerando los altos costos que significarían los impactos del cambio climático en los países en 
vías de desarrollo, se ha hecho fundamental estimar la magnitud de los fondos necesarios para 
abordar la problemática del cambio climático (CC) al corto y largo plazo. Por ello el Ministerio del 
Ambiente del Perú (MINAM), con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), lideró la evaluación de los Flujos Financieros y de Inversión (FFI) para hacer frente al 
cambio climático en el país, como parte del proyecto “Fortalecimiento de las capacidades de los 
encargados de la formulación de políticas para hacer frente al cambio climático” del PNUD. La 
evaluación de los FFI no solo permite a los países conocer la dimensión del esfuerzo nacional 
necesario para abordar el cambio climático en los sectores clave del desarrollo, sino que también 
facilita la integración de temas de cambio climático en el desarrollo nacional y la planificación 
económica, y permite fortalecer las capacidades de los países en las negociaciones internacionales 
de cambio climático pues proporciona estimaciones más precisas de los fondos necesarios que 
requieren.  
 
En el Perú, la implementación del proyecto FFI del PNUD se inició en el 2009, para lo cual se 
contrató a la empresa consultora peruana LIBELULA Comunicación, Ambiente y Desarrollo -
especializada en cambio climático y con experiencia en el trabajo coordinado con el sector público, 
privado y organismos internacionales-, para realizar la evaluación de los Flujos Financieros y de 
Inversión para la Adaptación en los tres sectores seleccionados, entre Octubre de 2010 y Julio de 
2011, bajo la metodología del PNUD.  
 

1.2. Sectores seleccionados 
 
De acuerdo a la metodología propuesta por el PNUD para la estimación de los FFI se seleccionaron 
sectores prioritarios para enfocar el estudio. Para el Perú, el MINAM seleccionó tres sectores 
debido a su alta contribución al desarrollo económico del país así como su vulnerabilidad frente al 
cambio climático, los cuales fueron agua, agricultura y pesca.  
 

Agua 
 
El agua es el insumo elemental tanto para el consumo humano como para diversas actividades 
productivas que son la base de la economía peruana. El consumo nacional de agua alcanza los 
20,072 millones de metros cúbicos al año, siendo los sectores con mayor consumo el sector 
agrícola (80%), industrial (6%), minero (2%) y el sector de consumo humano (12%) (MINAM, 2010). 
En el Perú existe un grave problema de acceso al agua, no solo por la distribución asimétrica de los 
recursos hídricos –contraste del caudal de las tres  vertientes hidrográficas (Pacífico, Atlántico y 
Titicaca) con la concentración de la población asentada en estas - sino también por las presiones 
de la contaminación, bajo nivel de cobertura y el uso ineficiente del recurso (MINAM, 2010). A 
esto se suma los impactos potenciales del cambio climático, que trae consigo, por un lado, la 
alteración de los patrones de precipitación y las consecuentes sequías o inundaciones, y por otro, 
la reducción de los glaciares de los andes tropicales que abastecen de agua dulce principalmente 
en épocas secas. Si bien se han registrado inversiones y avances en las últimas décadas para 
mejorar el acceso al agua potable y saneamiento en el país, el agua, recurso estratégico del Perú, 
continúa siendo altamente sensible al CC.  
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Agricultura: 
 
La agricultura en el Perú es un sector clave, principalmente porque involucra el 31% de la 
Población Económicamente Activa nacional y 65% de la PEA rural (INEI, 2008), y en lo que se 
refiere a la agricultura tradicional o convencional, representa la mayor superficie cultivable a nivel 
nacional con aproximadamente 95%, y es la que más aporta al valor bruto de la producción (VBP) 
agrario (IPAE, 2009). Si bien la mega biodiversidad Peruana representa ventajas comparativas para 
el desarrollo del sector en cuanto a diversidad de cultivos, la agricultura convencional presenta 
una baja productividad (comparada con el valor agregado por hectárea de la agro exportación), 
entre otros, por la falta de tecnología apropiada y un manejo ineficiente del agua, que aunado a 
las amenazas del cambio climático (CC), dan como resultado un sector altamente vulnerable. Las 
amenazas del CC en la agricultura en el Perú se relacionan, por ejemplo, al aumento de la 
temperatura con la disminución de la floración y fructificación y/o aumento de plagas y 
enfermedades; a las alteraciones del patrón de lluvias con inundaciones, deslizamientos, erosión y 
pérdidas de cosechas; así como estrés hídrico, y sequías con la menor disponibilidad de agua para 
riego. También se encuentran el incremento de la frecuencia e intensidad de eventos extremos 
como Fenómeno El Niño o heladas, y el aumento en el nivel del mar que pueden significar 
intrusión salina, deterioro de valles costeros y pérdidas en la producción.  
 

Pesca: 
 
La pesquería en el Perú es una de las actividades económicas más relevantes desde la década del 
60 y se mantiene como un importante generador de ingresos. La contribución total de las 
exportaciones del sector pesca en la balanza comercial nacional significó 2,200 millones de dólares 
para el año 2009 (BCRP, 2009, a), pues el Perú es uno de los principales productores y 
exportadores de harina de pescado en el mundo. En el 2008, su exportación se incrementó en 
24.1%, debido a que la extracción de anchoveta (Engraulis ringens) ascendió a 6.2 millones de 
toneladas (MINAM, 2010). No obstante, la variabilidad climática interanual e inter decadal del rico 
ecosistema marino peruano (que cuenta con la presencia de la corriente de Humboldt) lo hace 
altamente sensible frente al calentamiento global. Sin embargo, los  escenarios futuros sobre la 
temperatura de las aguas marinas apuntan hacia un calentamiento o también a un enfriamiento 
costero relativo a las condiciones mar afuera, en la zona centro-sur, lo cual modificaría la 
distribución de las especies y la biomasa de los recursos pesqueros. A pesar de la alta 
incertidumbre de los impactos del CC en el ecosistema marino costero, la vulnerabilidad de la 
pesca peruana es elevada, considerando su fuerte dependencia principalmente en una especie 
(anchoveta) y a la presión en el ecosistema en general. 
 
Asimismo, considerando la metodología del PNUD, en el primer taller con el Comité Intersectorial 
del Proyecto FFI se seleccionaron subsectores específicos dentro de cada sector en donde se 
enfocó el estudio, cuya selección obedeció principalmente a tres criterios: i) alta vulnerabilidad 
frente al cambio climático; ii) impacto significativo en el desarrollo socioeconómico; y iii) solidez, 
disponibilidad y accesibilidad de la información con la que se cuenta. Considerando lo anterior, el 
alcance del estudio FFI se limitó tal como sigue (ver más en la descripción del alcance de cada 
sector en el capítulo 2):  
 

• Agua para consumo humano y saneamiento, en las zonas urbanas de las regiones de la 
Vertiente del Pacífico, enfocando el análisis hacia la problemática del estrés hídrico;  

• Agricultura tradicional o convencional, orientada hacia las regiones de Junín y San Martín, 
evaluando principalmente la amenaza del estrés hídrico en los principales cultivos; 
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• Pesca para el consumo humano indirecto (anchoveta) y acuicultura (conchas y truchas), con 
énfasis en investigación, evaluando la amenaza de la alteración de la temperatura. 

 

1.3. Análisis previos utilizados 
 

Para la realización de la evaluación de flujos financieros y de inversión, se revisaron diversos 
documentos  que ayudaron a construir un escenario socioeconómico nacional futuro, analizar los 
posibles efectos del cambio climático en los sectores, y estimar la potencial inversión y flujos 
financieros hacia el año 2030, entre ellos:  el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - Plan Perú 
2021(CEPLAN, 2010); el Marco Macroeconómico Multianual  2011-2013 (MEF , 2011); Plan de 
acción de adaptación y mitigación frente al cambio climático (MINAM, 2010); Segunda 
Comunicación Nacional de Cambio Climático ante las Naciones Unidas (MINAM, 2010); Política  
Nacional  del  Ambiente (MINAM, 2009); Los costos del cambio climático en el Perú por encargo 
del MINAM y CEPAL (Loyola, 2009); Estrategia Nacional de Cambio Climático (MINAM, 2003), etc. 
Asimismo, se revisaron documentos sectoriales, los que se muestran en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N°1: Documentos sectoriales revisados para la evaluación FFI 
 

AGUA AGRICULTURA PESCA 

• Planes Nacionales de Vivienda y 
Saneamiento 2006-2015. (MVCS 
2006) 

• Propuesta Metodología para 
determinar la brecha de 
infraestructura  del sector 
saneamiento al 2021: 
Metodología SUNASS (SUNASS 
2010). 

• Plan Bicentenario, El Perú hacia el 
2021 (CEPLAN 2010). 

• Evaluación local integrada de la 
cuenca del Mantaro (SCNCC 2010 
– MINAM). 

• Evaluación de la vulnerabilidad 
actual y futura del recurso hídrico 
frente a peligros climáticos y/o 
eventos extremos (SCNCC 2010 – 
MINAM). 

• Escenarios de cambio climático en 
el Perú al 2050 en la cuenca del 
río Piura (SCNCC 2010 – MINAM). 

• Escenarios climáticos futuros y 
disponibilidad del recurso hídrico 
en la cuenca del Santa (SCNCC 
2010 – MINAM). 

• El valor económico y social de las 
inversiones sostenibles en agua y 
saneamiento en el Perú (GIZ 
2009). 

• Evolución de la Inversión en el 
Sector Saneamiento y 
participación en el PBI 2000-2009 
(MEF 2009). 

• Informe sobre Desarrollo Humano 

• Estrategia Regional de Cambio 
Climático – Gobierno Regional de 
Junín  

• Evaluación del comportamiento 
hídrico de la cuenca del río Mayo y 
sub-cuenca Yuracyacu (SCNCC 
2010 – MINAM). 

• Evaluación local integrada de la 
cuenca del Mantaro (SCNCC 2010 
– MINAM). 

• Evaluación local integrada de la 
cuenca de Mayo (SCNCC 2010 – 
MINAM). 

• Estudio sobre el retroceso de los 
glaciares y los impactos del CC en 
la disponibilidad de agua en el 
Perú (SCNCC 2010). 

• Propuesta de zonificación 
ecológica y económica como base 
para el ordenamiento territorial – 
San Martín 

• Uso Actual de la Tierra del 
Departamento de San Martín 
(Ramirez 2007) 

• Suelo y Capacidad de Uso Mayor 
de la Tierra del Departamento de 
San Martín (Escobedo 2007) 

• Cambio climático en el Perú. 
Amazonía – Fundación 
Bustamente  

• Vulnerabilidad del sector 
agricultura al cambio climático y 
propuestas de adaptación (SCNCC 
2010 – MINAM). 

• Plan Bicentenario, El Perú hacia el 

• Sensibilidad del sistema de 
afloramiento costero del Perú al 
cambio climático e implicancias 
ecológicas. (IMARPE 2010) 

• Informe de síntesis sobre asuntos 
clave relativos al sector de la 
pesca en el Perú - Adaptación al 
cambio climático. (Bernales 2009) 

• Impacto en el Cambio Climático 
de las Dinámicas Oceánicas, 
Ecosistemas en Funcionamiento y 
Pesqueras del Perú: Escenario de 
Proyección e Impactos (IRD-
IMARPE 2009) 

• Estudio del mercado de la trucha 
en Arequipa, Cusco, Lima, 
Huancayo y Puno (MAXIMIXE 
2010 – RRODUCE). 

• La Industria Anchovetera 
Peruana: Costos y Beneficios. Un 
Análisis de su Evolución Reciente 
y de los Retos para el Futuro 
(Instituto del Perú USMP 2008 – 
BM). 

• Plan Estratégico Institucional – 
PEI 2011-2015. (PRODUCE) 

• Plan Nacional de Desarrollo 
Acuícola 2010 – 2021. (PRODUCE) 

• Vulnerabilidad y posibilidades de 
adaptación del ambiente marino 
y la pesquería (PROCLIM 2005 - 
Concytec) 

• Cambio Climático y Ecosistema de 
Surgencias Peruano: Indicios y 
posibles Escenarios. Grupo de 
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AGUA AGRICULTURA PESCA 

2006 - Más allá de la escasez: 
Poder, pobreza y la crisis mundial 
del agua (PNUD 2006). 

2021 (CEPLAN 2010). 

• Cambio Climático en la cuenca del 
río Mantaro – Balance de 7 años 
de estudio (IGP 2010). 

Estudio de Cambio Climático 
(IMARPE 2009). 

 

Adicionalmente, las fuentes de información consultadas para recopilar los FFI públicos en los 3 

sectores fueron, de manera general: las bases de datos oficiales como el Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP), que registra los proyectos de inversión que se han realizado en el país con 

presupuesto público; las bases de datos del MEF con los presupuestos desagregados de los 

organismos públicos; los registros de los proyectos realizados con cooperación internacional de la 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI); y la información de proyectos y 

presupuestos suministrados por el MINAM, principalmente. De igual forma, y de acuerdo al sector, 

se recopiló información a través de consultas directas a los organismos relacionados, por ejemplo 

en el sector agua con la Autoridad Nacional del Agua (ANA), Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS) y las Empresas Prestadoras del Servicios (EPS); en pesca con 

las Direcciones de Extracción y Procesamiento y la de Acuicultura del Ministerio de Producción 

(PRODUCE), el Instituto del Mar del Perú (IMARPE), el Instituto Tecnológico Pesquero del Perú 

(ITP) y Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES); mientras que en agricultura con el 

Ministerio de Agricultura (MINAG) y sus organismos adscritos: Instituto Nacional de Investigación 

Agraria de Perú (INIA), Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (SENASA), Programa de 

Desarrollo Productivo Agrario Rural (AGRORURAL), el Gobierno Regional de San Martín, entre 

otros. Con respecto a la información de los FFI de las corporaciones, llámese empresas privadas u 

organizaciones privadas sin fines de lucro, se condujeron consultas con empresarios (agricultores, 

acuicultores y empresas pesqueras) y expertos sectoriales que permitieron construir matrices de 

costos de producción o extracción. 

1.4. Arreglos Institucionales y colaboraciones 
 
Una característica distintiva del proyecto fue el alto nivel de participación y consulta 
multisectorial, por lo que se involucró a una serie de instancias durante el proceso de 
planificación, ejecución y validación, como sigue:  
 

• El Ministerio del Ambiente (MINAM), como responsable de la coordinación del Proyecto, 
respondiendo y facilitando consultas u observaciones. Fue la instancia final que, de forma 
conjunta con el Comité Intersectorial, validó los diferentes productos del proyecto. 

• El Comité Intersectorial (CI), fue la instancia directiva encargada de validar los diferentes 
productos así como apoyar en la recopilación de información, validación de supuestos y en 
general en la consecución del proyecto. Estuvo conformado por representantes de los 
Ministerios del Ambiente, de Economía y Finanzas, y de Agricultura, del Viceministerio de 
Pesquería y de la Autoridad Nacional del Agua. 

• El grupo consultivo gradual, el cual funcionó como una plataforma de consulta en donde se 
convocó a diferentes expertos y representantes de los sectores involucrados en el estudio 
para que contribuyan en la recopilación de la información, discusión de supuestos y análisis de 
los avances. Participaron en estos grupos más de 50 personas, los cuales se incluyeron en los 
anexos de los reportes sectoriales.  
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1.5. Metodología y Terminología 
 
Para la evaluación de los Flujos Financieros y de Inversión se empleó la metodología propuesta por 
el PNUD que básicamente implicó: definir y limitar el alcance del sector a ser analizado así como 
los tipos de inversión a incluir; recopilar la información sobre inversiones y flujos programáticos 
del pasado (histórico); proyectar la inversión futura en dos escenarios: “base”, donde se siguen las 
tendencias o planes habituales (business as usual), y “de adaptación”, donde sí se incorporan 
políticas y medidas de adaptación. Finalmente, se procedió a estimar la brecha de inversión 
adicional que se necesitaría para cubrir dicho escenario de adaptación (resta del escenario de 
adaptación menos el escenario base); y se propusieron recomendaciones de política para viabilizar 
los programas o medidas de adaptación.  
 
En particular, para las proyecciones se realizó un análisis sectorial que implicó: la revisión de las 
tendencias en las inversiones; la incorporación de las políticas que afecten al sector (tomadas en el 
momento de elaboración del reporte); y la elaboración de “supuestos juiciosos” de cómo podrían 
comportarse dichos FFI ya sea en monto, como el tipo de inversión, o la fuente (privada, pública, 
internacional o nacional). Como en todo ejercicio prospectivo se emplearon una serie de 
supuestos para proyectar la inversión tanto para el escenario base como para el de adaptación, 
que fueron trabajados con los grupos consultivos de expertos y validados con el Comité 
Intersectorial. Con el fin de asegurar la transparencia y solidez de la evaluación, en cada informe 
sectorial se incluyeron Anexos con todos los supuestos consultados y aplicados (ver 
www.undpcc.org). Entre dichos supuestos se puede mencionar:  
 

• Para la proyección del escenario base del sector agua y saneamiento se consideró que las EPS 
llegarían a una cobertura del 100% en el servicio al año 2030, que el Estado continuaría 
invirtiendo en infraestructura y que habría una mejora de las inversiones de asociaciones 
público-privadas. Para el escenario de adaptación, se consideró una reducción de la 
vulnerabilidad del sector mejorando la eficiencia en la prestación del servicio, infundiendo una 
cultura de ahorro del recurso e implementando una gestión integral del recurso hídrico, 
mediante 7 programas de adaptación en las 17 EPS estudiadas. 

• En cuanto al sector agricultura, la determinación del escenario base implicó asumir 

principalmente un crecimiento conservador en cuanto a la producción agrícola, mantener el 

ritmo de inversión del sector privado y del sector público, y la continuación de la inversión por 

parte de la cooperación internacional y organizaciones privadas por los próximos 10 años. 

Mientras que la determinación del escenario de adaptación significó asumir una moderación 

en la expansión agrícola en zonas no aptas para la agricultura garantizando un incremento en 

los rendimientos de los cultivos, la reducción de la presión sobre el ecosistema y el agua, y la 

gestión de riesgos,  una mayor participación de la banca, y la implementación de 12 programas 

de adaptación para cada región (San Martín y Junín). 

• Para la proyección del escenario base en el sector pesca se consideró que la extracción 

pesquera de anchoveta tendría una tendencia conservadora, habría una reducción del 

sobredimensionamiento de la flota y planta pesquera, se sustituirían plantas FAQ (harina 

standard) por plantas ACP (harina prime) y la inversión pública crecería al ritmo del PBI.  De la 

misma manera, para el escenario de adaptación, se ha consideró una reducción de la 

vulnerabilidad y de la presión sobre el ecosistema mediante una menor extracción en cuanto a 

CHI y una mayor diversificación hacia otros productos, un mayor énfasis en la investigación y 
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un especial enfoque en la gestión de riesgos para el subsector acuicultura, todo lo cual se 

realizaría mediante la implementación de 5 programas de adaptación para cada subsector (CHI 

y acuicultura). 

Asimismo, la metodología también requierió construir un escenario socioeconómico a nivel macro 

en el país al 2030, por lo que, considerando el crecimiento del PBI en los últimos años, se consultó 

con un grupo de expertos economistas y ex viceministros en el Perú (ver listado en los anexos de 

los reportes sectoriales en www.undpcc.org) una propuesta de crecimiento del PBI anual 

promedio de 6% en el período 2011-2020 y 5% anual para el 2020-2030. Asimismo, se empleó una 

tasa de crecimiento poblacional promedio anual de 1.28% y una tasa de descuento de 4.3% para 

actualizar los flujos futuros de inversión, además de trabajar con 2 tasas adicionales para analizar 

su sensibilidad (de 2% y 4%). Esto se determinó bajo el supuesto que durante los siguientes veinte 

años el Perú mantendrá el actual marco general de política de inversiones y apertura económica.  

De otro lado, la metodología del PNUD implicó usar la siguiente terminología: 
 

• Año base: Año que se usó para la comparación financiera de las inversiones, que para esta 

evaluación fue el año 2009. 

• Flujos de inversión (FI): se refieren al costo de capital de un activo físico nuevo (vida útil mayor 

a 1 año). 

• Flujos de financiamiento (FF): se refieren al gasto de las medidas programáticas en curso; 
abarcan gastos distintos a los de expansión o instalación de activos físicos nuevos. 

• Costos de operación y mantenimiento (OyM): son los costos asociados a los activos físicos 
nuevos que se adquieren con los flujos de inversión. 

• Entidades de inversión: son las responsables en la ejecución de la inversión o financiamiento, 
sea a través de la compra de activos o del desarrollo de programas o planes. Se dividen en 
gobierno (sector público), corporaciones (sector privado) y hogares (ésta última no se 
consideró en la evaluación debido a la complejidad en su delimitación y la disponibilidad de 
información en cada subsector). 

• Fuentes de los FFI: se refieren al origen de los fondos proporcionados por las entidades de 
inversión, sean préstamos, recursos propios, nacionales o externos. 

• Escenario de línea de base: describe las inversiones que el país, incluido sector público, privado 
y hogares, realizaría en el sector en el futuro (2030) en una situación normal o habitual, sin 
considerar políticas de cambio climático adicionales. 

• Escenario de adaptación: describe las inversiones que el país, incluido sector público, privado y 
hogares, realizaría en el sector en el futuro (2030) considerando políticas de cambio climático. 

• Brecha de inversión: es el diferencial entre la inversión proyectada en el escenario de 
adaptación y el escenario base que determina la necesidad de inversión adicional. 

• Tipo o categoría de inversión: es la clasificación de los FFI de acuerdo a su tipo, características 
o propósito, que permitan comparar ambos escenarios de proyección (infraestructura de 
extracción, capacitación y sensibilización, etc.)  

• Período de evaluación: señala el horizonte de tiempo para la evaluación de los flujos futuros, 
es decir, los 20 años que abarcan los escenarios de línea de base y de adaptación (2010 al 
2030). 
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2. Síntesis de evaluaciones sectoriales 

2.1. Sector Agua y Saneamiento 

2.1.1. Alcance sectorial y periodo de evaluación 
 
La evaluación de los flujos financieros y de inversión (FFI) en el sector agua, con el consenso del 
Comité Intersectorial, se enfocó hacia el subsector de agua para consumo humano y saneamiento. 
En relación al alcance geográfico, el análisis se realizó en torno a las principales zonas urbanas de 
la Vertiente del Pacífico (17 de las 52 “Empresas Prestadoras de Servicios” - EPS), la cual que 
presenta una mayor vulnerabilidad frente al cambio climático por los siguientes motivos: 
 

• Distribución asimétrica con respecto a la vertiente del Atlántico, la cual tiene abundante 
disponibilidad de agua en comparación a la vertiente del Pacífico. 

• Aproximadamente el 80% de la población habita en la vertiente del Pacífico 

• El rápido retroceso glaciar y las alteraciones en el régimen de precipitaciones desencadenarían 
sequías e inundaciones afectando la disponibilidad espacial y estacional del recurso. 

 
Además, en la vertiente del Pacífico se cuenta con mayores estudios e información técnica 
cuantitativa, lo cual permitió construir un escenario más sólido para las inversiones en adaptación. 
 
Por ejemplo, para el subsector de agua para consumo humano y saneamiento en la vertiente del 
Pacífico se sabe que la principal inversión proviene del Estado, aunque el sector privado viene 
invirtiendo en el sector pero principalmente para el consumo industrial o agropecuario. 
 
Luego de sostener reuniones con expertos en el sector y a la luz de las investigaciones realizadas 
en materia del impacto del cambio climático sobre el sector, resultó conveniente analizar los flujos 
bajo el enfoque de los siguientes tipos de inversión:  
 
1. Infraestructura de captación agua, tratamiento, almacenamiento y cobertura 
2. Infraestructura en alcantarillado, tratamiento de aguas servida y disposición 
3. Eficiencia en el servicio de Agua y Saneamiento 
4. Difusión, sensibilización y educación sanitaria 
5. Gestión integral del recurso hídrico (enfoque ecosistémico) 
6. Institucionalidad y capacidad de la gestión pública 
 
Asimismo, el periodo de evaluación correspondió a los años 2000 a 2030. El intervalo 2000 - 2009 
se considera información histórica, mientras que de 2010 – 2030 se considera el periodo de 
proyección para ambos escenario base y de adaptación.  

2.1.2. Medidas de adaptación 
 
El sector de agua para consumo humano y saneamiento se caracteriza por tener problemas, 
ineficiencias o presiones tanto en la provisión del recurso hídrico como en su distribución, y éstos 
tienden a dificultar la sostenibilidad futura del servicio. Algunas de estas presiones se pueden 
mencionar en el Cuadro Nº2. 
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Cuadro N°2: Presiones en la oferta y demanda del recurso de agua  
 

OFERTA DEMANDA 

Baja disponibilidad del recurso(Distribución 
geográfica asimétrica , baja calidad y altos 
niveles de contaminación) 

Crecimiento desordenado de la demanda (ausencia de 
ordenamiento territorial y zonificación económica y 
ecológica)  que dificulta  y encarece la prestación de servicio. 

Baja cobertura del servicio 
Consumo ineficiente del recurso, muy por encima de los 
promedios internacionales 

Ineficiencia en la prestación del servicio de 
distribución del recurso  

Falta de sensibilización sobre el verdadero valor del recurso 
y falta de educación sanitaria 

Incertidumbre sobre la disponibilidad hídrica 
actual y futura 

Incremento de demanda hídrica de los agricultores y 
generación de conflictos por su acceso y uso 

Fuente: Elaboración propia   

 
A partir de los estudios previos analizados se identificó que, si bien existen cuencas que 
presentarían incrementos en las tendencias de caudales,  existen otras con leves reducciones o 
comportamiento estable en los últimos 30 años, y que a pesar que se contrastaron con los 
estudios de escenarios de precipitaciones de algunas cuencas que alimentan al Pacífico, no se 
pudo determinar la disponibilidad hídrica futura en la costa. Considerando la falta de certeza de si 
ocurriría un estrés hídrico  en los próximos 20 años, el escenario de adaptación se enfocó 
principalmente a reducir la vulnerabilidad del sector de agua para consumo humano y 
saneamiento, por lo que se propusieron tres ejes estratégicos y siete grandes programas de 
adaptación que se muestran en el cuadro Nº3 y cuyo detalle se puede encontrar en el Anexo 1 o 
en el informe sectorial respectivo (ver www.undpcc.org). 
 

Cuadro N°3: Ejes estratégicos y programas de adaptación ante el CC 

 

 
  

Ejes estratégicos Programas de adaptación al CC 
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Eficiencia en el 
consumo 

1. Rediseño institucional para la gestión integral de recursos 
hídricos  

2. Paquete de estudios científicos y monitoreo sobre escenarios 
climáticos y disponibilidad hídrica en las cuencas que vierten 
hacia el Pacífico con énfasis en el abastecimiento en ciudades  

3. Difusión y sensibilización sobre el valor del agua, los efectos 
del CC, y educación sanitaria 

4. Gestión de riesgos contra eventos climáticos 
5. Eficiencia en el servicio de Agua y Saneamiento. 
6. Gestión integral del RRHH (enfoque ecosistémico) 
7. Programa de rehabilitación y mejoramiento de 

Infraestructura de captación, tratamiento, almacenamiento, 
cobertura y alcantarillado  

Eficiencia en el servicio 

Gestión Integral de 
Recursos Hídricos 

(GIRH) 
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2.1.3. Resultados 
 
Luego de estimar los FFI bajo un escenario base (business as usual) y otro escenario donde se 
implementen los 7 programas mencionados anteriormente, se estimó que para lograr la 
adaptación al CC del subsector de agua para consumo humano y saneamiento en la región de la 
vertiente del Pacífico, el Perú necesitará una inversión adicional de US$ 952.9  millones de dólares 
(descontados al US$ 2005) con respecto al escenario base, tal como se ve en el cuadro Nº4. Dicha 
brecha adicional de inversión representaría el 20% del escenario base. No obstante, si no se 
consideraran los gastos de OyM, la brecha representaría aproximadamente el 50% del escenario 
base. Resulta importante mencionar que, si bien en la metodología tradicional de valorización de 
proyectos los gastos en operación y mantenimiento se incluyen en el capital de trabajo, la 
metodología del PNUD que se utilizó señala que todo gasto en mantenimiento de activos debe ser 
contabilizado como un flujo de inversión.  
 

Cuadro Nº4: FFI para Escenario Base y de Adaptación  (valor actual, miles de US$ 2005) 
 

Sector de Agua y Saneamiento FI FF OyM Total 

Escenario de base (EB) 
    1,310,445         392,865      3,060,010      4,763,319  

Escenario de adaptación (EA) 
    1,932,742         614,494      3,169,081      5,716,316  

Brecha adicional (EA-EB) 
       622,297  

(65.2%) 

       221,629  

(23.5%) 

       109,071  

(11%) 
952,997 

 
Esta brecha se ha estimado solo para 17 EPS de la vertiente del Pacífico, que si bien equivalen al 
88.2% del total de ingresos de todas las EPS a nivel nacional (en el año 2009), no abarca los flujos 
necesarios para adaptar el sector de agua para consumo humano y saneamiento a nivel nacional 
(que incluye las zonas urbanas de la sierra y selva bajo administración de las EPS). 
 
La brecha se compone principalmente de FI (inversión en capital), dado que en el escenario de 
adaptación se espera que se incrementen los gastos en capital para la construcción de presas, 
embalses y rehabilitación de infraestructura  en agua y saneamiento. Igualmente, se estimó una 
importante inversión en flujos programáticos considerando una fuerte inversión tanto en 
campañas de difusión y sensibilización así como en la eficiencia de los servicios de saneamiento. 
En el caso de los costos de OyM, son principalmente para el mantenimiento de la nueva 
infraestructura entrante. 
 
Como se observa en el gráfico Nº1, las principales inversiones se destinan hacia Gestión Integral 
del Recurso hídrico (GIRH), con US$ 638 millones de dólares, producto principalmente de la 
construcción de presas. También se prevén inversiones en Infraestructura de agua y alcantarillado 
con US$ 179 millones de dólares y en Eficiencia en el servicio de AyS con US$ 65 millones de 
dólares. El resto de inversiones  están dirigidas a la Institucionalidad y capacidad de la gestión 
pública con US$ 38 millones y la Difusión  sensibilización y educación sanitaria con US$31 millones 
de dólares del total de la brecha. 
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Grafico N°1: Brecha de Inversión por Categoría (valor actual, miles de US$ 2005) 

 

 

Del gráfico Nº2, se puede apreciar que el escenario de adaptación sigue un comportamiento 
similar al escenario base ya que parte de este mismo, mostrándose picos altos en el año 2012 y 
2016, ya que se sabe que en estos años estarían ingresando proyectos de infraestructura en obras 
para abastecimiento de agua cruda y tratamiento de aguas residuales, siendo las  inversiones más 
altas en el 2012 (producto de las concesiones de grandes proyectos de saneamiento). Asimismo, 
en el escenario de adaptación hay un salto cuantitativo provocado principalmente por las 
inversiones en GIRH, rehabilitación de infraestructura y parte de la inversión en gestión de riesgos. 
Cabe mencionar que la trayectoria define  el monto requerido de inversión mas  no el momento 
en que entra en ejecución dicha inversión. 
 

Gráfico N°2: Escenario de Adaptación vs. Escenario Base (miles de US$ 2005) 

 

En cuanto a las entidades inversoras y las fuentes de financiamiento para cubrir la brecha, éstas se 
distribuyen en dos unidades ejecutoras: i) las corporaciones o sector privado que, con un 37% de 
responsabilidad en la brecha estarían cubriendo proyectos de infraestructura, principalmente la 
construcción de represas; y ii) el  Gobierno Nacional,  que ejecutaría el 63% restante con fondos 
propios, destinando US$ 161 millones a la infraestructura de agua potable y saneamiento, US$ 169 
millones hacia GIRH, US$ 39 millones la eficiencia en el servicio de Agua  y Saneamiento, y US$ 25 
millones a la gobernanza para la adaptación y a la difusión, sensibilización y educación sanitaria. 
Además, las EPS estarían invirtiendo adicionalmente US$ 70 millones de dólares, de los cuales el 
65% se destinaría hacia la optimización en la prestación del servicio de AyS y el resto estaría 
distribuido entre la difusión, sensibilización y educación sanitaria; y a la institucionalidad y la 
gestión pública. 
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Finalmente, con respecto a los flujos provenientes de la cooperación o ayuda internacional (sea 
bilateral o multilateral), se esperaría un aporte de US$ 138 millones de dólares en los próximos 20 
años, canalizándose a través del Estado, principalmente hacia la GIRH en un 83%;  un 7% a la 
comunicación, sensibilización y educación sanitaria; y un 10% a la gobernanza para la adaptación 
en el sector, en flujos programáticos (FF).   
 

Gráfico N°3: Brecha por entidad y fuente de inversión (valor actual, miles de US$ 2005) 
 

 
 

2.1.4. Lineamientos de política e incentivos nacionales 
 
La inversión adicional estimada implicaría aumentar considerablemente las inversiones del Estado 
y promover la participación del sector privado en el sector de agua y saneamiento para el 
consumo humano. De ahí que la factibilidad de poner en práctica el escenario de adaptación 
estaría en función de: a) sensibilizar a la sociedad civil sobre la necesidad de pagar por el 
verdadero valor del agua como recurso vital para el desarrollo que se encuentra altamente 
expuesto a los efectos del CC, b) mantener una firme voluntad política de manejar el recurso 
hídrico bajo un enfoque integral o ecosistémico, y c) garantizar una estabilidad macroeconómica y 
de promoción de inversiones, entre otros aspectos. 
 

Inversiones prioritarias en agua y saneamiento 

Se recomienda priorizar la inversión en los siguientes programas de adaptación: 

• Gestión integral del recurso hídrico  

• Paquete de estudios en CC y recursos hídricos  

• Gestión de riesgos  
 
Si bien el primer programa es el que representa la mayor inversión de las 7 medidas de adaptación 
propuestas, es el que permitirá garantizar un manejo adecuado e integral del recurso hídrico, 
tanto desde el rediseño e implementación de reformas en el sistema regulador como de la 
construcción de represas y mantenimiento de infraestructura, de tal manera que se reduzca la 
vulnerabilidad del sector frente al CC. Igualmente, la identificación del riesgo frente a los eventos 
climáticos extremos en la prestación del servicio de AyS así como la construcción de obras de 
aseguramiento, resultan claves para mejorar la resiliencia del sector. De igual forma, la falta de 
información, conocimiento e investigación de los impactos del CC en la oferta de agua, obligan a 
priorizar el paquete de estudios sobre CC y el recurso hídrico. 
 

Recomendaciones de política sobre las entidades inversoras en agua y saneamiento 

La entidad responsable de las mayores inversiones adicionales sería el sector público con cerca de 
US$ 600 millones de dólares (del 2005), dado que lidera los 7 programas de adaptación 
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propuestos en el escenario de adaptación. Más en detalle, las inversiones adicionales que tendría 
que asumir el Estado con sus fondos propios, prácticamente bordean los US$ 20.2 millones de 
dólares anuales. 
 
La principal barrera para gestionar esta brecha adicional es lograr que el Estado, que incluye 
organismos centrales y EPS, efectúe un aumento significativo en su presupuesto anual para los 
próximos 20 años con la actual política sectorial y sistema tarifario. De ahí que resulta primordial  
hacer un cambio en la visión del sector donde se internalice en las políticas y regulaciones, el 
verdadero valor de este recurso escaso, sensibilizando a las autoridades y a la sociedad civil en 
general. En particular, se recomienda asignar mayores recursos presupuestarios a partir de 
garantizar la ampliación de la cobertura, así como reformular el sistema tarifario considerando la 
implementación de subsidios cruzados. 
 
En lo que respecta a las inversiones adicionales que tendría que asumir el sector privado, bordean 
los US$ 305 millones de dólares, principalmente por su potencial participación en los proyectos de 
infraestructura de agua potable y alcantarillado, y a las represas vinculadas a la gestión integral del 
recurso hídrico. En tal sentido, para incentivar la inversión privada, se recomienda realizar una 
fuerte promoción de las concesiones con el apoyo de ProInversión; incentivar y facilitar las 
asociaciones pública-privadas; y mantener un marco legal seguro y flexible. 
 
Finalmente, la Cooperación Internacional (AOD), a través del Estado, canalizaría recursos 
adicionales de US$ 167 millones de dólares. La principal barrera para lograr que la cooperación 
internacional canalice estas inversiones adicionales, recae en que el Perú al haber mejorado su 
economía y sus niveles de pobreza, ya no sería un país de mayor prioridad de cooperación en 
América Latina. Por ello, se recomienda emprender una fuerte difusión de las necesidades de FFI 
adicionales que se estimaron en este estudio, no solo bilateralmente con cada agencia de 
cooperación sino también ante las negociaciones de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 
 

2.1.5. Incertidumbres claves  
 
Se identificaron una serie de incertidumbres durante el análisis del sector agua y saneamiento que 
se resaltan a continuación a fin de recomendar su desarrollo o estudio posterior en el país:  

• No se contó con mediciones históricas ni proyecciones de caudales futuros, y menos aún 
que consideren la variable de CC.  

• Falta desarrollar un estudio que complemente las proyecciones de población del INEI con 
una análisis de los principales driver socioeconómicos que estarían modificando la 
situación demográfica en el país. Dichas proyecciones integradas podrían permitir una 
mejor proyección de la demanda del recurso y en consecuencia de los FFI relacionados al 
abastecimiento dl servicio de agua y saneamiento.  

• Falta complementar con un estudio que identifique o diferencie los FFI provenientes de los 
hogares para el servicio de Agua y Saneamiento  

• Falta complementar el presente estudio con el resto de la EPS a nivel nacional  
• Falta desarrollar un estudio que integre los diversos usos del agua no solo el de consumo 

humano (usos agrícolas, industriales, de la minería, etc.)  
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2.2. Sector Agricultura 
 

2.2.1. Alcance sectorial y periodo de evaluación 
 
El estudio se enfoca a la agricultura convencional o tradicional que abastece el mercado interno, 
específicamente a las regiones Junín y San Martín, por ser representativas de la sierra y la selva: 
 

• Junín: es una de las primeras regiones productoras de papa en el país y es la principal 
abastecedora de cultivos a Lima (30.9% de la población).  
Cultivos: papa, maíz amiláceo, café y cebada 

• San Martín: ha venido creciendo en expansión agrícola, encabezando con la producción de 
arroz. 
Cultivos: arroz, café y maíz amarillo duro 

 
Además, ambas regiones presentan un alto nivel de vulnerabilidad frente al CC. El probable estrés 
hídrico o heladas a las que se vería expuesta la agricultura en Junín, o las alteraciones en las 
precipitaciones durante los períodos secos, lluvias intensas o deslizamientos y suelos erosionados 
que afectarían la agricultura en San Martín, representan una amenaza potencial para esta 
actividad productiva en ambas regiones. Si bien la agricultura de subsistencia escapa al alcance de 
este estudio cuantitativo de FFI, esencialmente por falta de información, éste es de alta prioridad 
pública por su impacto social y por su sensibilidad frente al CC. 
 
Para el subsector de agricultura convencional en Junín y San Martín se sabe que la principal 
inversión proviene de los propios agricultores, siendo los insumos los que podrían representar el 
mayor volumen. Por ello, y luego de sostener reuniones con expertos en el sector y a la luz de las 
investigaciones realizadas en materia del impacto del cambio climático sobre el sector agricultura, 
resultó conveniente analizar los flujos bajo el enfoque de los siguientes tipos de inversión: 
 
1. Infraestructura y equipos para la producción agrícola y el riego 
2. Insumos para la producción agrícola 
3. Educación, difusión y sensibilización 
4. Investigación agrícola 
5. Gestión  del ecosistema 
6. Institucionalidad y fortalecimiento de capacidades en la gestión pública 
 
Asimismo, el periodo de evaluación corresponde a los años 2004-2030. De 2004 al 2009, se 
considera información histórica, mientras que de 2010 – 2030 se considera el periodo de 
proyección para ambos escenario base y de adaptación.  
 

2.2.2. Medidas de adaptación 
 
La evolución esperada del sector durante el período de evaluación bajo el escenario de adaptación 
estaría principalmente relacionada a reducir la presión en zonas no aptas para la agricultura, por 
tal motivo, se apuesta por un crecimiento en rendimientos de los cultivos, que implica mayor 
inversión por hectárea al usar semillas certificadas, insumos de calidad, entre otros. 

 
Para la región San Martín, en el escenario base se asumió una tasa anual de expansión agrícola en 
superficies cultivadas de 4.54% (2 puntos porcentuales menor a las tendencias históricas de los 
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últimos 10 años –6.54%), lo cual significaría el reemplazo de 300,000 hectáreas de bosques por 
producción agrícola al termino del 2030. En cambio, para el escenario de adaptación se planteó 
una tasa de expansión agrícola en superficies cultivas de 3% anual  lo cual implicaría el reemplazo 
de 20,000 hectáreas de bosques secundarios para la producción agrícola. 
 

Gráficos N°4: Superficie cultivada en la región San Martín al año 2030 (hectáreas) – Tendencia 
Histórica (6.54%), Escenario base (4.56) y Escenario de adaptación (3%) 

 

 
 
Para la región Junín, bajo el mismo escenario de adaptación, se asume también una mejora de 
rendimientos que logre una desaceleración en el crecimiento de superficies de cultivos 
permanentes en tierras no aptas para la agricultura, lo que significaría una tasa promedio anual de 
expansión agrícola en superficies cultivadas de 0.46% (en lugar del 1.15% del escenario base). Esta 
reducción de la expansión agrícola significaría a su vez, una reducción progresiva de los conflictos 
por el uso de las tierras. 
 
Se propone que esta política de adaptación esté acompañada de tres ejes estratégicos que 
contribuyan en la reducción de la vulnerabilidad del sector, así como 12 programas de adaptación 
que se muestran en el cuadro Nº5, y cuyo detalle se encuentra en el Anexo 1 o en el informe 
sectorial respectivo (ver www.undpcc.org). 
 

Cuadro N°5: Ejes estratégicos y programas de adaptación en la agricultura 
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2.2.3. Resultados 
 
Para lograr la adaptación al CC del subsector de agricultura tradicional en las regiones de San 
Martín y Junín, el Perú necesitaría una inversión adicional de US$ 324 millones y US$ 806 millones 
respectivamente,  tal como se observa en los cuadros N°6 y Nº7. Dicha brecha representaría el 
17.7% del escenario base para San Martín y el 6% para Junín. No obstante, si no se consideraran 
los gastos de OyM, la brecha representaría aproximadamente, el 15% del escenario base para San 
Martín y 20% para Junín. Cabe mencionar que en la metodología seguida del PNUD los gastos de 
OyM son considerados como parte de los FFI, aunque en las metodologías clásicas de evaluación 
de proyectos no se consideren como inversión. De ahí, que es importante anotar que la brecha 
adicional, solo considerando los flujos de inversión FI y FF, ascendería a US$ 175 y US$ 235 
millones para San Martín y Junín respectivamente. 
 

Cuadros N°6 y Nº7: Resumen de brecha de inversión por tipo de flujo (descontado a miles de 
US$ de 2005) de San Martín y Junín 

 
San Martín FI FF O&M Total 

Escenario de Base 715,078 143,505 4,576,458 5,435,041 

Escenario de Adaptación 856,025 177,737 4,725,432 5,759,195 

Brecha de Inversión 140,948 34,232 148,974 324,154 

 
Junín FI FF O&M Total 

Escenario de Base 1,312,621 222,598 3,030,386 4,565,605 

Escenario de Adaptación 1,489,680 281,171 3,600,900 5,371,752 

Brecha de Inversión 177,059 58,574 570,514 806,147 

 
Si bien la brecha de inversión es de US$ 324 para San Martín y US$ 806 millones para Junín, los 
costos estimados de los 12 programas de adaptación ascienden a US$ 992 y US$ 1,039 millones 
respectivamente. Esta diferencia se debe a la reducción de la tasa promedio anual de expansión 
agrícola en superficies cultivadas para ambas regiones, producto de los supuestos tomados en el 
escenario de adaptación (estos supuestos podrían dar una connotación errónea de lo que se 
espera de inversiones para reducir la vulnerabilidad del sector ante el CC).  
 

Gráficos Nº5 y Nº6: Escenario de adaptación vs Escenario base (2010 – 2030) 

 
En San Martín, en términos porcentuales de la brecha, la inversión en capital (FI) representa el 
43%, pues en el escenario de adaptación se espera que se incrementen gastos de capital, 
infraestructura y equipos relacionados en su mayoría al financiamiento de insumos mejorados, 
proyectos de irrigación, de conservación de suelos, defensa ribereña, entre otros. En cambio, para 
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la región Junín la inversión en capital (FI) representa el 22% de la brecha, pues la brecha en Junín 
es sustancialmente mayor que la brecha de San Martín, en particular por los costos de OyM. 
Analizando estos porcentajes en función a la brecha, sin considerar OyM, se obtuvo que las 
inversiones en capital (FI) representan el 80% y 75% de la brecha para las regiones de San Martín y 
Junín respectivamente. 
 
Por otro lado, la brecha proviene principalmente de dos agentes inversores, el sector privado, que 
comprende agricultores y organizaciones privadas, y el sector público o gobierno. En San Martín, el 
sector privado invertiría US$ 249 millones adicionales, que equivalen al 77% de la brecha, y el 23% 
restante (US$ 74 millones) provendría del Estado. En Junín, el sector privado invertiría US$ 669 
millones, que equivalen al 83% de la brecha, mientras que el 17% restante (US$ 136 millones) sería 
del Estado.  
 
Dentro de esta distribución, en el sector privado en ambas regiones, la mayor parte de las 
inversiones adicionales provendrían de préstamos nacionales dedicados, en su mayoría, a cubrir 
gastos de insumos mejorados (US$ 626 millones en San Martín y US$ 618 millones en Junín). Se 
consideraron también flujos importantes de fondos extranjeros, ya sean a través de ONG o 
instituciones privadas (p.e.: Centro Internacional de la Papa, CIP). En el sector público, la entidad 
inversora más importante es el Estado con fondos propios, es decir, presupuestos del Estado, 
considerando inversiones adicionales de US$ 53.5 millones y US$ 82.6 millones para San Martín y 
Junín respectivamente.  
 
Asimismo, la mayor parte de la brecha para ambas regiones proviene de la categoría de insumos 
para la producción agrícola, proviniendo el 100% de esta inversión del sector privado, pues se 
asume que esta nueva inversión en insumos mejorados estaría por cuenta de los agricultores, 
mediante préstamos bancarios y fondos propios. El siguiente aumento significativo con respecto al 
escenario base se da en la gestión del ecosistema, con US$ 65.8 millones en San Martín y US$ 75.3 
millones en Junín, debido principalmente a la nueva inversión en proyectos de conservación de 
suelos, de protección de cabeceras de cuenca, sistemas de alerta temprana, seguros agrarios 
comerciales y la zonificación ecológica económica; siendo el Estado (con fondos propios) el que 
invertiría el 70% para estos proyectos en Junín, mientras que para San Martín el sector privado 
invertiría el 60%, en particular por los seguros comerciales.  
 
En la región San Martín, y ligeramente en Junín, se registra una aparente “des-inversión” con 
respecto al escenario base en la categoría de “infraestructura y equipos para la producción 
agrícola y de riego” referente a los costos de OyM, debido al cambio de la tasa de ampliación de 
frontera agrícola que hay entre el escenario base y el de adaptación. Ello puede considerarse 
como una externalidad positiva de las medidas de adaptación, pues se generaría un menor gasto o 
inversión por mejorar rendimiento y eficiencia. 
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Gráfico Nº 7: Brecha de inversión por categoría– San Martín (flujos descontados en miles de US$ 
2005) 

 

 

2.2.4. Lineamientos de política e incentivos nacionales 
 
La factibilidad de poner en práctica el escenario de adaptación estaría en función de: a) mantener 
una estabilidad macroeconómica y de promoción de inversiones, b) sensibilizar a las entidades 
inversoras con la urgencia de reducir la vulnerabilidad del sector frente a las amenazas del CC, y c) 
una firme voluntad política de promover el desarrollo de la agricultura en forma sostenible, entre 
otros aspectos. 
 
Inversiones prioritarias en agricultura 

Considerando la importancia de incrementar los rendimientos agrícolas en ambas regiones, de 
reducir la presión en los ecosistemas y el recurso hídrico, así como de prevenir y gestionar los 
riesgos a eventos climáticos extremos, se recomienda priorizar la inversión en los siguientes 
programas de adaptación: 

• Mejorar rendimientos para ambas regiones,  

• Conservación de suelos para ambas regiones,  

• Defensa ribereña para San Martín, y  
• Programa de infraestructura y tecnología de riego para Junín 

 
Si bien el primer programa es el que representa la mayor inversión de las 12 medidas de 
adaptación propuestas en el escenario de adaptación, es el que permitirá garantizar el crecimiento 
del sector y la seguridad alimentaria, sin que ello signifique ampliar la frontera agrícola hacia zonas 
no aptas para la agricultura, que por un lado degradan ecosistemas estratégicos para el Perú (ej.: 
bosques en San Martín), y por otro, genera conflictos por el uso de la tierra (ej.: Junín). No 
obstante, para garantizar la mejora de los rendimientos agrícolas no basta el uso de insumos y 
semillas de calidad, sino también nutrir y conservar los suelos. Igualmente, se han identificado 
como potenciales amenazas del cambio climático al desarrollo de la agricultura, las recurrentes 
inundaciones en San Martín así como la alteración de los patrones de precipitación y la 
disponibilidad hídrica en Junín, por lo que el programa de protección y defensa ribereña y el 
programa de riego tecnificado han sido priorizados a fin de reducir la vulnerabilidad climática de la 
agricultura de ambas regiones. 
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La entidad responsable de las mayores inversiones serían los agricultores a través del programa de 
mejora de rendimientos agrícolas, el cual alcanza los US$ 806 para Junín y US$ 817 millones de 
dólares para San Martín, por la sustitución de insumos certificados y de calidad. En este caso, la 
principal barrera para implementar este programa es lograr que los agricultores efectúen dicha 
inversión en los próximos 20 años, por lo que se asume que la banca privada deberá jugar un rol 
importante en financiar gran parte de dicha inversión (80%). En tal sentido, se recomienda 
promover la asociatividad público-privada, la generación de valor agregado y el fortalecimiento del 
vínculo hacia los mercados. Más en detalle, se recomienda crear un programa de financiamiento 
para agricultores de bajos recursos donde el Gobierno contribuya con un fondo de tal manera que 
comparta el riesgo con el sistema bancario, y éste a su vez ponga a disposición líneas de crédito 
con el fin de mejorar rendimientos agrícolas. 
 
Las inversiones adicionales del Estado, con fondos propios, bordean los US$ 2.8 millones de 
dólares anuales para San Martín y US$ 4.3 millones para Junín, equivalente a un incremento del 
13% y 9% respectivamente, con respecto a los FFI realizados por el Estado en el año 2009. La 
principal barrera es identificar cómo el Estado puede invertir más en agricultura sin que signifique 
establecer mayores o nuevos impuestos. En vista de lo anterior, se recomienda mejorar la 
eficiencia en la ejecución presupuestal y sensibilizar a las autoridades dentro del mismo Estado 
sobre la urgente necesidad de reasignar las partidas dentro del presupuesto nacional y de los 
presupuestos participativos, a fin de reducir la vulnerabilidad del sector agricultura frente al CC y 
garantizar así la seguridad alimentaria. Asimismo, se recomienda incluir el enfoque del cambio 
climático en los sistemas de priorización de inversiones, especialmente en la formulación de los 
presupuestos participativos a nivel de gobiernos regionales y locales y el sistema nacional de 
inversión pública. 
 
Finalmente, la Cooperación Internacional (AOD, a través del Estado canalizaría recursos 
adicionales por el orden de US$ 6.5 y US$ 8.2 millones de dólares (San Martín y Junín), y por el 
lado de los organismos privados, ya sean centros de investigación u organizaciones no 
gubernamentales, canalizarían aproximadamente US$ 47.5 millones de dólares y US$ 88 millones 
(San Martín y Junín). La principal barrera para lograr que la cooperación internacional canalice 
estas inversiones adicionales recae en que el Perú, al haber mejorado su economía y sus niveles de 
pobreza, ya no sería un país de mayor prioridad de cooperación en América Latina. Por ello, se 
recomienda difundir las necesidades de FFI adicionales que se estimaron en este estudio, no solo 
bilateralmente con cada agencia de cooperación, sino también ante las negociaciones de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

2.2.5. Incertidumbres claves  
 
Se han identificado una serie de incertidumbres durante el análisis del sector agricultura que se 
resaltan a continuación a fin de recomendar su desarrollo o estudio posterior en el país: 

• Falta complementar el estudio con una estimación de los FFI en una región costera.  
• Falta ampliar el estudio hacia la estimación de los FFI para la agricultura de subsistencia y 

de agro exportación.  
• No se contó con estudios en ambas regiones sobre el impacto futuro del CC en los cultivos 

estudiados (solo estudios pilotos que muestran reducción de rendimientos en ciertas 
especies en una observación histórica específica), ni del caudal futuro que alimenten a los 
principales valles de Junín y San Martín.  

• Falta desarrollar un estudio para identificar o diferenciar los FFI provenientes de los 
hogares  
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• Hay una ausencia de estudios que cuantifiquen los potenciales beneficios del CC en ciertos 
cultivos de las regiones estudiadas.  

 
 

2.3. Sector Pesca 
 

2.3.1. Alcance sectorial y periodo de evaluación 
 
En consenso con el Comité Intersectorial (CI) del Proyecto FFI-Perú, el estudio se enfocó en dos 
subsectores: i) la pesca de anchoveta, denominada “consumo humano indirecto”, por la actividad 
industrial intermedia que se desarrolla para la obtención de harina y aceite de pescado; y ii) la 
acuicultura en particular enfocada al cultivo suspendido de conchas de abanico que se realiza en el 
litoral, y al cultivo de truchas en jaulas en los lagos de la sierra del Perú, por constituir, ambas 
entre las tres principales actividades acuícolas del país.  
 
El potencial impacto del cambio climático en la pesca que se enfocará este estudio será el 
incremento de la temperatura del mar o cuerpos de agua, lo cual representa una amenaza 
determinante para la reproducción y posterior extracción de las especies pesqueras. Para el caso 
de la acuicultura también se abordará la amenaza de los eventos climáticos extremos. Cabe 
mencionar que ante la gran incertidumbre y falta de información sobre los efectos y potenciales 
impactos del CC, especial énfasis será puesto en lo que se refiere a las inversiones en 
investigación. Si bien la pesca artesanal escapa al alcance de este estudio cuantitativo de FFI, 
esencialmente por falta de información, éste es de alta prioridad pública por su impacto social y 
por su sensibilidad frente al CC.  
 
De acuerdo con la metodología del PNUD, se debe contabilizar el flujo incremental de inversión 
necesario para lograr la adaptación al cambio climático; por lo cual, tanto en el escenario base 
como en el de adaptación se deben tener las mismas categorías de inversión. Por lo tanto, al igual 
que en los demás sectores, luego de sostener reuniones con expertos y con el CI, y a la luz de las 
investigaciones realizadas, se consideró adecuado agrupar los flujos en las siguientes cinco 
categorías o tipos de inversión: 

 
1. Infraestructura, maquinaria y equipos para la extracción y producción pesquera 
2. Capacitación, difusión y sensibilización 
3. Investigación 
4. Conservación y gestión ambiental 
5. Fortalecimiento institucional de la gestión pública 

 
Asimismo, el periodo de evaluación corresponde a los años 2001-2030. De 2001 al 2009, se 
consideró información histórica, mientras que del 2010 al 2030 se consideró el periodo de 
proyección para ambos escenario base y de adaptación.  
 

2.3.2. Medidas de adaptación 
 
Teniendo en cuenta el alto nivel de incertidumbre de los potenciales impactos del CC en el sector 
de pesca para consumo humano indirecto, se ha considerado establecer un escenario de 
adaptación bajo una política de reducción de la vulnerabilidad del sector pesca que parta del 
principio precautorio, y en ese sentido, de una disminución de las presiones en la especie y el 
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ecosistema. Por lo tanto, en el escenario de adaptación, y en consulta con expertos del MINAM, 
Viceministerio de Pesquería e IMARPE, se estimó adecuado plantear una reducción en el esfuerzo 
pesquero y en las capturas de anchoveta promedio durante los siguientes 20 años. Ello implicaría 
que en el escenario base se contemple una extracción de 5.5 millones de TM al año, mientras que 
en el escenario de adaptación un promedio de 5 millones de TM al año.   
 
En el caso de la acuicultura se prevé que los flujos de inversión privada sigan destinándose a la 
ampliación de las áreas cultivadas de las especies existentes. Sin embargo, dada la vulnerabilidad 
de estos cultivos a los efectos del cambio climático, en particular a los eventos climáticos extremos 
(variaciones abruptas en la temperatura y alteraciones de los patrones de las precipitaciones), será 
necesario diversificar el número de especies cultivadas con fines comerciales. Las actividades de 
investigación conducentes a esta diversificación requerirían inicialmente del apoyo del Estado y 
luego serían desarrolladas y financiadas por las empresas privadas.   
 
Por lo anterior, se propuso un escenario de adaptación basado en 2 ejes estratégicos con 5 
programas de adaptación que se muestran en el cuadro Nº 8, y cuya descripción se puede 
encontrar en el anexo 1:  
 

Cuadro N°8: Ejes estratégicos y programas de adaptación para la Pesca  
 

2.3.3. Resultados 
 

a. Consumo Humano Indirecto 

Para lograr la adaptación al cambio climático en el subsector de CHI, se necesitaría una inversión 

adicional que ascendería a US$ 279.7 millones de dólares, tal como se muestra en el Cuadro N°9, y 

representaría el 2.8% de la inversión esperada del escenario base. Sin embargo, si no se 

consideran los gastos de O&M, la brecha de inversión representaría el 35.4% de las inversiones del 

escenario base (US$ 321.1 millones).   

Cuadro N°9: Brecha de Inversión Según Tipo de Flujo (valor actual, miles de US$ del 2005) 
 

Pesca - CHI FI FF O&M Total 

Escenario de Base 723,222  184,855  9,158,335  10,066,411  

Escenario de Adaptación 985,521  243,701  9,116,884  10,346,106  

Brecha de Inversión 262,299  58,846  -41,451  279,694  

 
 

Ejes estratégicos Medidas de adaptación 
CHI Acuicultura 

R
e

d
u

cc
ió

n
 d

e
 la

 

vu
ln

e
ra

b
il

id
ad

 Sostenibilidad 

de la pesca 

1. Enfoque ecosistémico y control de 
la contaminación  

2. Monitoreo e investigación  

3. Diversificación sobre otras 
especies/productos 

4. Gobernanza para la adaptación 

5. Capacitación, difusión, y 
sensibilización 

1. Monitoreo e investigación  

2. Diversificación de especies 

3. Gobernanza para la 
adaptación 

4. Capacitación, difusión, y 
sensibilización 

5. Gestión del riesgo 
Investigación 



26 
 

Comparando los escenarios base y de adaptación, en el gráfico Nº8 se observa la evolución de la 
inversión en ambos casos. Se puede apreciar que existen dos años (2011 y 2015) en los que el 
escenario de adaptación es menor que el de base, lo cual se explica por la reducción de captura de 
anchoveta planteada como medida de adaptación. Esta reducción, de 5.5 a 5 millones de 
toneladas, hace que el gasto en O&M se reduzca en el escenario de adaptación. Asimismo, se 
pueden apreciar picos en el año 2012, 2016 y 2018 los cuales corresponden a grandes inversiones 
como la refrigeración de las bodegas de 250 embarcaciones para el cumplimiento de estándares 
ambientales, y la construcción de plantas procesadoras de nuevos productos, inversiones que se 
realizarían de manera gradual. Para mayor detalle sobre los supuestos de estas inversiones, ver el 
Anexo N° 1. 
 

Gráfico N°8: CHI – Evolución del Escenario Base y de Adaptación, 2001 - 2030 (miles de US$ del 
2005) 

 
Si bien la brecha de inversión adicional en el sector de pesca para CHI ascendería a US$ 279.7 
millones, es importante anotar que los costos estimados de los 5 programas de adaptación 
bordearían los US$ 677.6 millones de dólares (US$ del 2005). Esta diferencia se debe a la 
reducción en los gastos de OyM y de algunas partidas de FI (como la compra de redes) producto 
de los supuestos empleados en el escenario de adaptación (menores capturas de anchoveta).  
 
El tipo de inversión más representativo de la brecha adicional es el FI (inversión en capital), el cual 
ascendería a US$ 263 millones. El 67% de esta inversión (US$ 175.6 millones) provendría de la 
categoría de Infraestructura, maquinaria y equipos para la producción y extracción pesquera, la 
cual incluye la creación de 5 plantas procesadoras para la elaboración de productos para el CHD en 
base a la anchoveta y otras 5 plantas procesadoras para el aprovechamiento de otros recursos 
(p.e. muñida, pota, entre otros). En lo que respecta a los flujos programáticos (FF) (US$ 58.8 
millones), las principales inversiones se darían en investigación (39% o US$ 23.2 millones) tanto en 
el sector público (personal científico del IMARPE, programas de capacitación, etc.) como en el 
sector privado (FONDEPES, ITP, etc.); seguido por la inversión en la conservación y gestión 
ambiental de 32% (US$ 18.8 millones), y por el fortalecimiento institucional de la gestión pública 
con 25% (US$ 14.6 millones). Por su parte, las inversiones en O&M ascenderían a US$ -41.5 
millones debido a los costos asociados a la reducción de la cuota de pesca (supuesto del escenario 
de adaptación).  
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Gráfico N°9: CHI – Distribución de la Brecha de Inversión Según Categoría de Inversión (valor 
actual, miles de US$ del 2005) 

 

 
La mayor brecha de inversión para la adaptación se daría en la categoría “Infraestructura, 
maquinaria y equipo para la producción y extracción pesquera” (39%), la cual incluye la instalación 
de plantas procesadoras para diversificar la pesca industrial del Perú. Este tipo de inversión estaría 
financiado en su totalidad por el sector privado (80% por la banca local y el 20% con fuentes 
propias de las empresas). La segunda categoría de inversión en orden de magnitud es la 
Investigación (29%), la cual incluye el fortalecimiento de las capacidades del IMARPE para el 
monitoreo oceanográfico, el modelamiento de escenarios de cambio climático, entre otras 
medidas de adaptación. El 19% de esta categoría sería financiada por el sector privado (con 
recursos propios), mientras que el 81% restante por el Estado (con un 10% provenientes de la 
cooperación internacional).  
 
La tercera categoría de mayor inversión sería la de Conservación y Gestión Ambiental (26%), en la 
cual se incluyen la adecuación de las embarcaciones pesqueras al protocolo sobre buenas 
prácticas de extracción propuesto dentro de las medidas de adaptación (refrigeración de 
bodegas), el programa de ZEE y OT de las zonas marino – costeras, y la creación y ejecución de una 
estrategia nacional para la sostenibilidad de la pesca. El 90% de esta brecha sería financiada por el 
sector privado, mientras que el 10% restante por el Estado (con 60% de la cooperación 
internacional). 
 
El 5% de la brecha corresponde a inversiones en el Fortalecimiento Institucional de la Gestión 
pública, la cual sería financiada en su totalidad por recursos del gobierno nacional, mientras que el 
1% restante correspondiente a inversiones en Capacitación, Difusión y Sensibilización, sería 
financiado en un 80% por medio de la cooperación internacional y en 20% a través de recursos del 
Gobierno. 
 

b. Acuicultura 

Para lograr la adaptación al CC en el subsector de acuicultura, se necesitaría una inversión 

adicional de US$ 173.5 millones, que representaría el 9.8% de la inversión del escenario base, tal 

como se muestra en el Cuadro N°10. Sin embargo, si no se consideran los gastos de O&M, la 

brecha de inversión representarían el 26.5% de las inversiones del escenario base (US$ 80.9 

millones). Es importante anotar que, para el caso del subsector de acuicultura, la brecha de 

inversión equivale al costo de los 5 programas de adaptación que se implementarían en dicho 

escenario, esto debido a que no se asumieron supuestos adicionales con respecto al escenario 

base. 
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Cuadro N°10: Brecha de Inversión Según Tipo de Flujo (valor actual, miles de US$ del 2005) 
 

Pesca - Acuicultura FI FF O&M Total 

Escenario Base 214,587 91,127 1,470,377 1,776,091 

Escenario de Adaptación 245,719 140,920 1,562,947 1,949,587 

Brecha de Inversión 31,132 49,793 92,570 173,495 

 
Comparando los escenarios base y de adaptación, en el gráfico Nº10 se observa la evolución de la 
inversión en ambos casos. Se puede apreciar que la brecha existente entre ambos escenarios 
mantiene una ligera tendencia creciente, lo cual es consecuencia del progresivo crecimiento de los 
cultivos de otras especies con el objetivo de diversificar la actividad y reducir la vulnerabilidad. En 
efecto, la brecha de inversión aumenta gradualmente, desde un valor de US$ 8.3 millones en el 
2012, hasta US$ 21.1 millones en el año 2030. Para mayor detalle sobre los supuestos de estas 
inversiones, ver el Anexo N° 1. 

 
Gráfico N°10: Acuicultura – Evolución del Escenario Base y de Adaptación, 2001 - 2030  

(Miles de US$ del 2005) 

 
 
El flujo de inversión más representativo en la brecha adicional son los costos de OyM, los cuales  
ascenderían a US$ 92.6 millones. El 66% de esta inversión (US$ 61.4 millones) proviene de la 
categoría de Infraestructura, maquinaria y equipos para la producción y extracción pesquera e 
incluiría el mantenimiento de los proyectos de inversión orientados a disminuir la vulnerabilidad 
de la actividad a través de la diversificación de especies cultivadas. Asimismo, el 34% (US$ 31.2 
millones) es representado por la categoría Conservación y Gestión Ambiental, la cual incluye las 
primas de los seguros contra riesgos climáticos. 
 
En lo que respecta a los flujos programáticos (FF) (US$ 49.8 millones), las principales inversiones se 
darían en investigación (59% o US$ 29.3 millones); seguido por inversiones en programas para el 
fortalecimiento institucional de la gestión pública (19% o US$ 9.5 millones), la conservación y 
gestión ambiental (15% o US$ 7.3 millones), la cual incluiría el monitoreo permanente de las aguas 
del litoral y de cuerpos acuáticos interiores donde se desarrollan actividades acuícolas; y 
finalmente, la sensibilización en materia de cambio climático y adaptación a productores 
acuícolas, así como la promoción de la cultura de la innovación tecnológica en acuicultura para la 
adaptación al cambio climático (7% o US$3.4 millones).  
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Por su parte, la brecha de inversión en capital (FI) (US$ 31.1 millones) proviene de la categoría  de 
Infraestructura maquinaria y equipos para la producción y extracción pesquera, en particular, de la 
implementación de proyectos productivos sobre otras especies en acuicultura. 
 
Gráfico N° 11 Acuicultura – Distribución de la Brecha de Inversión Según Categoría de Inversión 

(valor actual, miles de US$ del 2005) 
 

 
 
La mayor brecha de inversión para la adaptación se daría en la categoría Infraestructura, 
maquinaria y equipo para la producción y extracción pesquera (53%), la cual es financiada en su 
totalidad por el sector privado (10% por la banca local y 90% con recursos propios de las 
empresas). La segunda categoría de inversión en orden de magnitud es la Conservación y gestión 
ambiental (22%), la cual incluye la adecuación de las plantas procesadoras de harina de pescado a 
las zonas de protección del litoral, el desarrollo de seguros contra riesgos climáticos y la 
implementación del Plan nacional de alerta temprana de floraciones algales tóxicas. El 96% de esta 
brecha estaría financiada por el sector privado y el 4% restante por el gobierno (con recursos del 
presupuesto). 
 
La tercera categoría de mayor inversión sería la Investigación (17%), en la cual se incluyen 
programas orientados a la adaptación de la acuicultura al cambio climático para asegurar su 
sostenibilidad, el desarrollo de tecnologías de cultivo que se adapten al cambio climático, así como 
el desarrollo de insumos alternativos para el alimento balanceado, entre otros. El 75% de esta 
brecha sería financiada por el sector público, mientras que el 25% restante sería financiado por las 
empresas (con recursos propios). 
 
Por su parte, el Fortalecimiento institucional de la gestión pública representaría el 6% de la brecha 
y sería financiado, en un 92%, por recursos del gobierno nacional y en un 8%, a través de 
préstamos del exterior. El 2% restante corresponde a inversiones en Capacitación, difusión y 
sensibilización, la cual sería financiada, en un 50%, por medio de la cooperación internacional y el 
otro 50%, a través de recursos del gobierno. 
 

2.3.4. Lineamientos de política e incentivos nacionales 
 

a. Consumo Humano Indirecto 
 
La factibilidad de poner en práctica el escenario de adaptación estaría en función de: a) sensibilizar 
a las diversas instituciones involucradas sobre la importancia y la urgencia de reducir la 
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incertidumbre sobre los impactos del CC en la pesca y, por lo tanto, poder diseñar medidas 
específicas para reducir la vulnerabilidad del sector, b) mantener una firme voluntad política de 
promover el desarrollo de la pesca bajo un enfoque ecosistémico, c) mantener un clima propicio 
para la promoción de la inversión privada, incluyendo la inversión en investigación, entre otros 
aspectos. 
 
Inversiones prioritarias en la pesca de CHI 

 
Considerando la importancia de mejorar el conocimiento sobre los potenciales impactos del 
cambio climático en la pesca, así como de asegurar la sostenibilidad de la pesca, se recomienda 
priorizar la inversión en los siguientes programas de adaptación: 

• Investigación y monitoreo; y 

• Enfoque ecosistémico y control de la contaminación (que incluye componentes de 
investigación) 
 

Si bien ambos programas no son los que representarían la mayor inversión de los cinco programas 
propuestos en el escenario de adaptación, ambos permitirán mejorar la investigación sobre: el 
ecosistema marino-costero; el comportamiento de la biomasa, en especial de especies claves 
como la anchoveta; y los impactos del cambio climático. Para lograr esto, se requerirá generar 
masas críticas de investigadores en diferentes centros o redes, inversiones en infraestructura y 
equipos, así como el fortalecimiento de las capacidades de instituciones claves. Igualmente, la 
inversión en estos programas de adaptación permitirá dotar de capacidades a las instituciones de 
investigación (IMARPE, universidades) y a las instituciones rectoras del sector para la 
incorporación del enfoque ecosistémico en la gestión de la pesca de CHI.  
 
Recomendaciones de política sobre las entidades inversoras en la Pesca de CHI 

 
Las entidades responsables de las mayores inversiones serían las empresas pesqueras dedicadas al 
CHI, cuya inversión superaría los US$ 190 millones de dólares, principalmente por el programa de 
diversificación de la pesca y la adecuación de las embarcaciones para el cumplimiento de 
estándares ambientales (sistema de frio). En este caso, la principal barrera para implementar este 
programa sería cómo lograr que las empresas pesqueras efectúen dicha inversión en los próximos 
veinte años. En tal sentido, se recomienda la creación de fondos concursables destinados hacia la 
promoción de innovación para la diversificación de la pesca de anchoveta y, por otro lado, que el 
Gobierno apruebe un protocolo en el que haga obligatorio el cumplimiento de los estándares de 
las embarcaciones. 
 
En lo que respecta a las inversiones adicionales que tendría que asumir el Estado con sus fondos 
propios, prácticamente bordean los US$ 3.8 millones de dólares anuales. Aunque la inversión 
adicional del Estado es mínima en comparación a lo que se esperaría de las empresas pesqueras 
de CHI, es un aumento significativo en su presupuesto anual. En vista de lo anterior, se 
recomienda incrementar los “derechos de pesca” que pagan las empresas y armadores pesqueros 
por la extracción de la anchoveta (actualmente  la tasa equivale aproximadamente al 0.3% del 
valor que se paga en el mercado por TM de anchoveta). Esta recomendación es compartida por 
otros estudios que se han hecho sobre el sector y se basa en el postulado que es la renta del 
mismo sector la que debería financiar las actividades que finalmente fomentarán su desarrollo, 
antes que pedirle al resto de la sociedad que ésta lo haga. 
 
Finalmente, la Cooperación Internacional (AOD), empezaría a jugar un rol no menos relevante para 
alcanzar la brecha de inversión necesaria en este sector. Se espera que en los próximos veinte 
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años la cooperación internacional, a través del Estado, canalice recursos adicionales por el orden 
de US$ 13 millones de dólares. La principal barrera para lograr esta inversión recae en que el Perú, 
al haber mejorado su economía y reducido sus niveles de pobreza, ya no sería un país de mayor 
prioridad de cooperación en América Latina. De otro lado, en el pasado, los recursos canalizados 
por la cooperación internacional en este subsector de CHI han sido mínimos. Por ello, se 
recomienda difundir las necesidades de FFI adicionales que se estimaron en este estudio, no solo 
bilateralmente con cada agencias de cooperación sino también ante las negociaciones de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, resaltando que se requiere mucho apoyo en la 
investigación así como en la promoción de la diversificación de la pesca de CHI hacia CHD. 
 

b. Acuicultura 
 
La factibilidad de poner en práctica el escenario de adaptación estaría en función de: a)  capacitar 
y sensibilizar a los diversos agentes e instituciones involucrados sobre la importancia de prácticas 
adecuadas de monitoreo y cultivo en un contexto de cambio del entorno; b) promover el 
desarrollo de actividades de investigación y adaptación de nuevas técnicas para el sector; y c) 
mantener un clima propicio para la promoción de la inversión privada que permita la expansión 
sostenible y la diversificación de esta actividad. 
 
Inversiones prioritarias en acuicultura 

 
Considerando la importancia de reducir la vulnerabilidad del subsector y prevenir el posible 
impacto negativo del cambio climático sobre las actividades acuícolas -en particular de los cambios 
en la temperatura del agua, así como de los eventos climáticos extremos- se recomienda priorizar 
la inversión en los siguientes programas de adaptación: 

• Monitoreo, 

• Investigación, y 

• Capacitación y sensibilización. 
 

Estos programas son los que permitirán asegurar la sostenibilidad de la actividad, asegurar los 
estándares internacionales de sanidad y calidad requeridos para su viabilidad económica, y sentar 
las bases para la diversificación del sector al cultivo de otras especies. En base a estos programas, 
que, por su naturaleza, generan externalidades positivas y requieren del apoyo de las políticas 
públicas, es que el sector privado, dentro de un contexto de políticas coherentes que promuevan 
la inversión privada, desarrollará y financiará los proyectos de inversión que permitirán el 
crecimiento sostenible del sector.  
 
Recomendaciones de política sobre las entidades inversoras en acuicultura  

 
El sector privado sería el responsable de las mayores inversiones del sector, específicamente las 
empresas acuícolas, quienes se estima invertirán más de US$ 90 millones (incluyendo inversión en 
infraestructura, maquinaria y equipos, así como gastos de O&M) en la implementación de cultivos 
de especies actualmente no trabajadas en el país, así como en la adaptación de los cultivos 
existentes a las nuevas condiciones del entorno acuático. Claramente, estos proyectos de 
inversión se plasmarán en la medida que las actividades de investigación científica, adaptación y 
adecuación tecnológica desarrolladas previamente, junto a la prevalencia de un clima propicio a la 
inversión privada en el sector, hayan generado oportunidades lo suficientemente atractivas 
(rentables) para acometer proyectos que, por su naturaleza, implican riesgos mayores que en 
otros sectores de la economía. Por otro lado, se proyecta que el sector privado invertirá cerca de 
diez millones de dólares en adecuarse a la normativa de zonas de protección del litoral. Este 



32 
 

esfuerzo, que recaería principalmente en empresas que desarrollan sus actividades en áreas 
geográficas contiguas al litoral que se desean proteger, sólo se podrá lograr en la medida que se 
apruebe una legislación que obligue a las empresas a cumplir con nuevos estándares o 
regulaciones en este campo y se verifique el cumplimiento de las mismas por parte de las 
autoridades. Asimismo, se proyecta que las empresas privadas aporten cerca del 25% de los 
recursos de I&D contemplados en el escenario de adaptación, esto será posible en la medida que 
esta actividad sea subsidiada mediante el aporte de fondos estatales al esfuerzo de I&D. De hecho, 
se contempla que un mecanismo propicio para este fin es el de los fondos concursables, que 
recientemente se ha introducido en el país y, aparentemente, con resultados iniciales positivos.  
 
En lo que respecta a las inversiones adicionales que tendría que asumir el Estado con sus fondos 
propios, éstas se destinarán a financiar actividades de investigación, capacitación, sensibilización, 
así como a mejorar sus labores de monitoreo y supervisión. Los montos considerados en los 
diferentes programas constituyen un aumento significativo con respecto a las asignaciones 
presupuestales recientes. Al igual que en el caso del subsector CHI, se considera que la fuente 
natural para financiar estos programas son los recursos que genera el propio sector, los que deben 
destinarse en parte a asegurar su viabilidad y adaptación al cambio climático. Por este motivo, se 
recomienda estudiar las diferentes opciones existentes para viabilizar un incremento en los 
derechos de pesca vigentes que permita financiar este mayor esfuerzo estatal.  
 

2.3.5. Incertidumbres claves  
 
Se han identificado una serie de incertidumbres durante el análisis del sector pesca que se resaltan 
a continuación a fin de recomendar su desarrollo o estudio posterior en el país: 
 

• Alta incertidumbre sobre los impactos del CC en la pesca de CHI y en la acuicultura  
• Falta complementar una estimación de FFI para la acuicultura en la Amazonía y la 

producción de langostinos  
• Falta ampliar el estudio hacia la estimación de los FFI para la pesca artesanal  
• Faltan estudios sobre acidificación de los océanos para el Perú 
• Falta complementar el estudio con inversión en medidas de mitigación  que se relacionen 

hacia la adaptación  
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3. Limitaciones metodológicas y barreras para la inversión 
 

Adicionalmente a los factores que se deben lograr para garantizar la factibilidad de las propuestas 
de adaptación para cada sector, se recomienda abordar algunas barreras que podrían impedir la 
inversión:  
 

i. Poca capacidad de ejecución y gasto de los gobiernos regionales y la falta de organización y 
capacidad de coordinación entre el gobierno central y las direcciones regionales, dificultando 
el uso eficiente de recursos para la adaptación.  

ii. Falta de capacidad técnica para desarrollar proyectos, y de gestión a nivel regional y local. 
iii. Falta de sistemas de información y poco acceso a la misma. Hay una falta de información 

sobre nuevas tecnologías o conocimiento tradicional que permitan implementar medidas de 

adaptación eficientes y de bajo costo. Tampoco hay conocimiento de cómo integrar la gestión 

del riesgo en los proyectos. 

iv. Existe una escaza sensibilización a nivel regional referente al tema de adaptación al CC en los 

diversos sectores económicos (así como del real valor del agua). 

v. La colaboración de las ONG´s, la sociedad civil y la cooperación Internacional no tienen un 

mapa de prioridades para poder actuar, lo cual conlleva a duplicidad de esfuerzos en algunas 

zonas o segmentos. 

vi. Existen problemas con la titulación de tierras que no permiten acceder al crédito bancario y 
dificulta la aplicación a la asistencia técnica.  

 
Por otro lado, en cuanto a la metodología del PNUD utilizada en este análisis, se encontraron 
ciertas limitaciones que se recomiendan tener en cuenta durante la revisión de los resultados: 
 
a. Dificultad para recopilar información histórica de acuerdo a los tipos de flujos (FI, FF y OyM)  
b. Demoras en la obtención de datos y validación por parte del Sector Público y de Gobiernos 

regionales (en el caso de agricultura)  
c. Dificultad para recopilar los flujos de la cooperación internacional (APCI no cuenta con todos 

los proyectos de fuentes internacionales)  
d. No se contó con proyecciones de crecimiento sectoriales a 20 años (ej.: expansión agrícola o 

extracción pesquera) por lo que se tuvo que elaborar, consultar y validar una propuesta. 
e. Hubo una ausencia de información cuantitativa sobre los impactos proyectados del CC en los 

sectores. Dada la alta incertidumbre, las proyecciones usadas fueron bastantes conservadoras 
tendientes principalmente a reducir la vulnerabilidad de los subsectores analizados.  

f. Existe aún un debate entre lo que implica un medida de adaptación al CC versus una acción 
para promover el desarrollo de un determinado sector, por lo que los resultados de los FFI 
esperados para el 2030 podrían disminuir si se decide excluir aquellas medidas que se 
relacionan al desarrollo. 

g. Carencia de un plan de adaptación sectorial que pueda ser usado como base para definir y 
valorar las medidas, lo cual demandó mayor tiempo en su diseño y validación.  

h. Muchas medidas o programas de adaptación tienen co-beneficios en otros sectores por lo 
que su inversión no puede atribuirse a un solo sector (ej.: como la zonificación ecológica 
económica que puede beneficiar a muchos otros sectores); sin embargo escapó al análisis de 
este estudio.  

i. Existe una distorsión al usar OyM (operación y mantenimiento) en la estimación de la 
inversión pues entre los empresarios, estos gastos no se consideran flujos de inversión. 
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j. La metodología obliga a construir escenarios a 20 años, pero que en términos climáticos 
puede ser muy corto (p.e.: en 20 años no se evidencia un estrés hídrico debido al deshielo de 
glaciares), mientras que en términos económico puede ser muy largo plazo (p.e.: difícil 
obtener proyecciones de la industria a más de 5 años), lo cual incrementa el margen de error 
de las estimaciones obtenidas. 
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4. Conclusiones 
 

Para lograr la adaptación al cambio climático en el subsector de agua para consumo humano y 
saneamiento en la región de la vertiente del Pacífico, el Perú necesitaría, entre los años 2010 y 
2030, una inversión adicional de US$ 952.9  millones de dólares (descontados a US$ 2005) con 
respecto al escenario base; mientras que en el subsector de agricultura tradicional en las regiones 
de San Martín y Junín, se necesitaría una inversión adicional de US$ 324 millones y US$ 806 
millones respectivamente; y finalmente para los subsectores de pesca CHI unos US$ 279.7 
millones y acuicultura otros US$ 173.5 millones. Aunque, dichas cifras pueden parecer muy altas a 
simple vista; es importante mencionar que otros países Latinoamericanos que realizaron la misma 
estimación bajo la metodología del PNUD, obtuvieron resultados que excedieron inclusive los 
2,000 millones por sector (ver más en www.undpcc.org). 

Sin embargo, cabe reiterar que si dentro del debate entre adaptación al CC y el desarrollo, se 
optara por un alcance menor, los resultados de los FFI esperados para el 2030 podrían disminuir. 
No obstante, como se mencionó anteriormente, debido a la alta incertidumbre y la ausencia de 
información cuantitativa sobre los impactos proyectados del CC en los sectores, las proyecciones 
usadas fueron más bien conservadoras, tendientes principalmente a reducir la vulnerabilidad de 
los subsectores analizados, por lo que las estimaciones de los FFI podrían ser aun más elevadas.  

En cualquier caso, el presente análisis es un insumo importante para la toma de decisiones de 

política tanto del Estado como de la sociedad Peruana, pues brinda información sobre lo que se 

necesita desarrollar para reducir el riesgo de las inversiones y los activos (actuales y futuros) frente 

a los potenciales impactos del CC, a la vez que representa una alerta sobre las necesidades del país 

frente a las negociaciones internacionales. 

De otro lado, la implementación de los 7 programas de adaptación en el sector de agua y 

saneamiento, 12 en agricultura, y 5 en pesca, propuestos en este estudio, requieren el desarrollo 

de estrategias sectoriales  alineadas con los objetivos nacionales; un efectivo fortalecimiento de 

las capacidades de las instituciones del Estado descentralizado para la planificación y preparación 

de proyectos técnicamente sólidos; la creación de arreglos institucionales fuertes que permitan 

transversalizar la variable del CC en los distintos sectores, así como el desarrollo de un esquema 

organizacional interno que permita gestionar y ejecutar los FFI de manera eficaz y oportuna. 

Igualmente, se requiere poner a disposición instrumentos financieros que faciliten la participación 

del sector privado en la inversión para la adaptación, como por ejemplo a través de fondos 

concursables, establecimiento de tasas subsidiadas, subsidios específicos, promoción de empresas 

público-privadas, desarrollo de seguros, entre otros. 
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5. Tablas de síntesis y gráficos comparativos de costos 
incrementales por sector 

 

Gráfico Nº12: Resumen del escenario base, escenario de adaptación y brecha para todos los 

sectores seleccionados (valor actual, miles de US$ del 2005) 

 

Tabla Nº 1: FI y FF acumulativos incrementales para todas las inversiones en los tres sectores 
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Tabla N º2: Incremento anual de FI y FF para todas las inversiones en los sectores 

 

  

Año 

Inversiones incrementales sectoriales anuales 

(miles 2005 US$)

Pesca Agua Agro

∆IF ∆FF ∆IF ∆FF ∆IF ∆FF
2011 - - - - 49,439 19,631 

2012 45,321 10,414 52,865 21,206 16,698 11,223 

2013 29,198 11,012 52,865 19,170 18,858 11,075 

2014 29,198 11,012 52,865 19,170 18,654 9,422 

2015 3,795 9,886 52,865 19,170 20,862 9,439 

2016 78,441 9,264 52,865 19,263 22,717 7,940 

2017 53,559 8,642 52,865 18,879 16,646 4,970 

2018 103,324 8,642 52,865 18,879 19,056 4,899 

2019 28,677 8,642 52,865 18,846 21,063 4,775 

2020 3,795 8,642 52,865 18,892 23,966 4,889 

2021 3,795 8,642 52,865 18,066 25,011 4,968 

2022 3,795 8,642 52,865 18,066 24,566 4,493 

2023 3,795 8,642 52,865 18,046 25,538 4,418 

2024 3,795 8,642 52,865 18,132 26,510 4,338 

2025 3,795 8,642 52,865 18,227 27,501 4,331 

2026 3,795 8,642 52,865 18,132 28,454 4,162 

2027 684 8,642 52,865 18,199 29,427 4,065 

2028 684 8,642 52,865 18,232 30,399 3,962 

2029 684 8,642 52,865 18,232 31,371 3,853 

2030 684 8,642 52,865 18,327 32,362 3,815 
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Anexo 1  

Lista de Supuestos para el Escenario de adaptación para los tres sectores 
 

Agua para consumo humano y saneamiento 
 

Nro. DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN 

Entidades/Fuentes 

Rediseño institucional para la gestión integral de recursos hídricos 

1 

Consiste en la elaboración de una propuesta de rediseño institucional y 
organizacional para desarrollar y adecuar  la actual Ley de Recursos Hídricos y  
la Gestión Integral de Recursos de las Empresas de Servicios de saneamiento 
como actores importantes en la gestión del recurso en las ciudades, e integrar 
a la SUNASS como regulador del servicio, así como,  a las EPS como empresas 
de saneamiento, para  mejorar y cumplir con los objetivos y metas de Política 
pública para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH). 
Esta medida implica conformar un equipo consultor que cuente con el apoyo y 
participación del ANA, SUNASS, EPS, Ministerio del Ambiente, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Economía, entre otras involucradas, que tendrán 
como misión: 
- Adecuar el marco normativo y regulatorio de las EPS y la Sunass (incluyendo 
regulación tarifaria), teniendo como base un enfoque de GIRH.  
- Orientar los servicios de las organizaciones estatales hacia la GIRH, lo que 
implica fortalecer la coordinación al interior del Estado 
- Adecuar la estructura institucional y organizacional del Estado hacia la GIRH. 
-Fortalecer el Sistema Nacional de Gestión de  los Recursos Hídricos. 
 

US$ 1,504 (miles de US$ 2005) 
 
- Categoría de FFI: 95% Institucionalidad 

y capacidad de la gestión pública. 
5% Capacitación, Difusión 

- FF 100%  
- Duración:4 años 
- Periodo: 2012-2016 
- Entidad inversora: Gobierno  Nacional 
- Fuente de Inversión:  20% presupuesto 

nacional, 80% préstamo del exterior  
 

Paquete de Estudios Científicos y Monitoreo sobre escenarios climáticos y disponibilidad hídrica en las cuencas que vierten hacia el 
Pacífico con énfasis en el abastecimiento en ciudades 

2 

La ANA, SENAMHI y SUNASS, entre otras instituciones, en colaboración con la 
Dirección General de Salud, deben contar con el conocimiento y capacidades 
para evaluar permanentemente las proyecciones de disponibilidad hídrica en 
las principales cuencas de la Vertiente del Pacifico considerando el CC.  Los 
temas a desarrollar deben considerar el cálculo de la oferta hídrica de las 
próximas décadas, teniendo en consideración los usos que hacen los diferentes 
usuarios que se encuentran ubicados dentro de su ámbito de influencia.  Estos 
estudios incluirán la evaluación de las demandas proyectadas para consumo 
humano en cada Empresa Prestadora de Servicio (EPS) de manera que sea 
posible calcular los requerimientos, y considerar un programa de evaluación 
periódica y permanente por parte de DIGESA de la calidad de agua para 
consumo humano en diferentes zonas de la cuenca. 
Se prevé en ese sentido, realizar escenarios climáticos incluyendo 
disponibilidad hídrica, la priorización de las principales cuencas de estudio, y 
realizar el monitoreo. 

 
US$  8,090 (miles de US$ 2005) 

 
 
 
- Categoría FFI: 100% Gestión integral de 

RRHH 
- FF 100% 
- Duración: 18 años 
- Periodo: 2012-2030 
- Entidad inversora: Gobierno Nacional 

Fuente de Inversión: 100% coop. 
Internacional 

 
Igualmente, se considera un 35% adicional 
de contrapartida del sector público. 

 

Difusión y sensibilización sobre el valor del agua, los efectos del CC, y Educación Sanitaria 
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Nro. DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN 

Entidades/Fuentes 

3 

Esta medida considera para los próximos años la aplicación de un programa de 
sensibilización a los usuarios sobre la importancia de un uso racional de este 
recurso escaso así como de los potenciales efectos del CC en los niveles  de 
disponibilidad hídrica.  En el corto plazo, el programa debe incluir la 
elaboración de un conjunto de estrategias y actividades, que incluyan a los 
usuarios como parte activa en las actividades o programas frente a los efectos 
del CC. Este trabajo, será desarrollado por un equipo consultor con el apoyo y 
evaluación de equipos inter-ministeriales. 
Este programa incluirá: 
- Desarrollo de contenidos sobre el valor del recurso, y sobre los efectos del CC 
en la disponibilidad. 
- Difusión a la ciudadanía a través de campañas de comunicación en las 
principales ciudades de la vertiente del Pacífico.  
- programa participativo con las autoridades locales, comités de cuenca, entre 
otros, de  la necesidad de contar con la participación de los usuarios dentro del 
esquema GIRH. 
- Capacitación continua sobre hábitos y prácticas de conservación del recurso 
hídrico y el ambiente 
- Campañas para la sensibilización sobre el uso adecuado y mantenimiento del 
sistema de agua potable y saneamiento 
- Promoción de la participación de la sociedad civil organizada para el cuidado 
del servicio de Agua y Saneamiento y la necesidad de su participación en la 
gestión y mantenimiento de las cuencas. 
- Fortalecimiento de la valoración económica, ecológica y social de los servicios  
a través de reuniones, talleres y comunicación directa con los diferentes 
usuarios del servicio. 

US$ 17,561 (miles de US$ 2005) 
 
- Categoría de FFI: Difusión, 

sensibilización y educación sanitaria. 
- FF 100% 
- Duración: permanente  
- Periodo: 2010-2030 
- Entidad y fuente de inversión:  

1) Gobierno Nacional   50%    (20% 
Presupuesto Nacional, 80% Ayuda 
Exterior) 

    2) EPS 50% (100% fondos de la EPS) 
 

Gestión de Riesgos contra eventos climáticos 

4 

1) Este programa implica desarrollar un plan operativo integral de gestión de 
riesgo de desastres (GRD) para cada Empresa Prestadora de Servicios (EPS) de 
la Vertiente del Pacifico quinquenalmente.   
Cada plan tendría los siguientes componentes: Elaboración de Catastros 

técnico (identificación de zonas vulnerables); Capacitación y adecuación 
orgánica para la GRD; Elaboración e implementación de manuales de 
operación y mantenimiento (protocolos); Programa de Mitigación de riesgo; 
Desarrollo de instrumentos de GRD; Concientización de la población y 
autoridades para la GRD;  Programa de información para la GRD;  
Establecimiento de relaciones institucionales para la GRD; promoción de 
seguros contra riesgos, entre otros.  
2. Esta medida incluye también la coordinación de los consejos de cuenca y las 
EPS para realizar la evaluación  a lo largo de las cuencas a fin de identificar  las 
zonas de riesgo de potenciales inundaciones que afecten la regularidad del 
servicio hacia las ciudades, a fin de proyectar inversiones destinadas a 
encauzar o almacenar las aguas para su uso posterior. 
3. Finalmente implica identificar y evaluar  dentro del área de influencia 
aquellas lagunas y/o glaciares de las cuales se abastece o puede abastecerse la 
EPS con la finalidad de diseñar el sistema de información del potencial hídrico 
en dichas lagunas y en las zonas de origen glaciar además de desarrollar 
programas regionales de aprovechamiento del recurso hídrico con fines de 
AyS. 

US$ 217,308 (miles de US$ 2005) 
 

- Categoría de FFI: 90% Institucionalidad 
y capacidad de la gestión pública, 10% a 
Difusión, sensibilización y educación 
sanitaria. 

- FF 100% 
- Inversión de proyectos quinquenales 

permanente  
- Evaluación gubernamental periódica. 
- Periodo: 2012-2030 
- Entidad inversora:  

1) 60% Gobierno Nacional (60% de 
Coop. Internacional, 40% de 
Presupuesto nacional) 
2) 40% EPS (100% fondos de la EPS) 

 
2. (200 MM) (90% FI, 10%FF, adicional se 
agrega 20% del FI para OM -  Gestión del 
RH)  
3. 100 para la costa Lima y AQP) (90% FI, 
10%FF, adicional se agrega 20% del FI para 
OM -  Gestión del RH  

 

Eficiencia en el servicio de Agua y Saneamiento. 

5 

Este programa implica mejorar los sueldos y salarios del equipo profesional y 
técnico de las EPSs en un 35%, así como implementar programas de 
capacitación, de tal manera que mejoran su capacidad operativa y se optimice 
la prestación del servicio de AyS. 

US$ 72,702 
(miles de US$ 2005) 

 
- Categoría de FFI: 100% Eficiencia en el 
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Nro. DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN 

Entidades/Fuentes 

Esto ayudará a las EPS a contar con personal tanto   gerencial como técnico de 
alta calidad que pueda desarrollar una línea de carrera en el sector y contar  
con un adiestramiento de capacidades de las personas que gestionan y operan 
los servicios de saneamiento  a fin garantizar tanto en el mediano y largo plazo 
la sostenibilidad de los servicios y el mantenimiento adecuado de la 
infraestructura existente. 
Esta medida requeriría aportes del sector público central así como de recursos 
de las propias EPS. 
 

servicio de A&S 
- FF 100% 
- 90% para incrementos de salarios y 10% 

para capacitación 
- Periodo: 2012-2030 
- Entidad inversora: Incremento salaria 

cubierto los primeros 10 años por el 
gobierno Nacional y el resto vía recursos 
propios de las EPS. Capacitación es cubierto 
vía recursos propios del Gobierno Nacional 

Gestión integral del RRHH (enfoque ecosistémico) 

6 

El enfoque ecosistémico de la regulación y gestión del agua implica una 
reorientación sistémica considerando el ciclo hidrológico, todos los usos y 
todos los usuarios promoviendo la participación pública en la toma de 
decisiones, la creación de “hidro-solidaridad” y una gestión interdisciplinaria 
del recurso. Los componentes de este programa GIRH propuesto buscan 
asegurar la sostenibilidad del recurso hídrico para consumo humano lo que 
implica desarrollar principalmente : 
 
1. Construcción y seguridad de presas para aprovechamiento hídrico en la 
vertiente del Pacífico de las aguas que se pierden en el mar.  
2. Desarrollar  un Plan de Gestión de Recursos hídricos para las Empresas de 
Servicios de Saneamiento a fin de elaborar las medidas técnicas, económicas, 
sociales, ambientales,  jurídicas e institucionales que amplíen el ámbito de 
acción de las empresa,  asignándole responsabilidades  como usuario final en el 
cuidado de recurso frente a los efectos del CC  

 3. Desarrollar un Proceso de Ordenamiento 
Territorial (OT) de corto y mediano plazo, que incluya: (a) Programa de 
marketing social y  posicionamiento de una cultura planificadora en la gestión 
del territorio., (b) Organización e implementación de una oficinas técnica de 
OT, (c) Programa de capacitación para un equipo técnico involucrado en la 
gestión del territorio, (d) Formulación participativa de propuesta de política, 
estudios de zonificación económica y ecológica y de OT, y (e) 
Institucionalización de la promoción, monitoreo y vigilancia de la gestión 
territorial. 

US$ 457,290 (miles de US$ 2005) 
 

Equipos de trabajo intergubernamentales 
- Duración permanente 
- Periodo: 2012-2030 
- Entidad inversora: Gobierno  Nacional,   
1. (2550 MM) Represas: 

- Categoría de FFI: Gestión del RRHH 
 (90% FI, 10%FF, adicional se agrega 
20% del FI para OM  
- Entidad y fuente de inversión :  
1) 20% Estado (100% presupuesto 
nacional) 
2)  80% IED.(100% de fuente extranjera) 

 
2. US$ 27 M del proceso de GIRH de las 
EPS:  

- Categoría de FFI: 20% Difusión, 
sensibilización y educación sanitaria;  
80% Gestión del RRHH 
- 100%FF 
- Entidad y fuente inversora:  
1) 40% Estado (100% con presupuesto 
nacional) 
2)  60% Coop. Internacional (100% de 
fuente extranjera) 

 
3. US$ 3 MM (1 Año) Proceso de 
ordenamiento: 

- Categoría de FFI: 20% Difusión, 
sensibilización y educación sanitaria;  
80% Gestión del RRHH 
- 100%FF + O&M US$125 anuales 
- Entidad y fuente inversora:  
1) 40% Estado (100% con Presupuesto 
nacional) 
2)  60% Coop. Internacional (100% de 
fuente extranjera) 

Programa de Rehabilitación y mejoramiento de Infraestructura de captación, tratamiento, almacenamiento, cobertura y alcantarillado 
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Nro. DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN 

Entidades/Fuentes 

7 

Este programa implica que las EPS, en cooperación con el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), la Sunass y el MEF, realicen en 
los próximos años 18 años programas de inversión quinquenal para la 
rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura deteriorada y que ocasiona 
pérdidas del recurso, producto de su antigüedad y deterioro el cual  tendrá 
como base los resultados de los catastros técnicos desarrollados en cada EPS. 
 

US$ 179,265 (miles de US$ 2005) 
- Categoría de FFI: Infraestructura de 

agua 40%,  Infraestructura de 
alcantarillado 60%  

- Duración: 18 años 
- Periodo: 2012 – 2030 
- Inversión constante cada año US$ 

22,416,000 
- FI: 100%.del monto total  
- O&M: 10% adicional cada año  
- Entidad Inversora: Gobierno Nacional 
- Fuente de inversión: Presupuesto 

Nacional 

 

Agricultura tradicional – Junín y San Martín 
 

Nº DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN  

Entidades/Fuentes 

Programa para la mejora de rendimiento agrícolas 

1 

El programa implica: a) el mejoramiento de insumos mediante el 
financiamiento al agricultor para la sustitución de insumos que eleven el 
rendimiento por hectárea (como el uso de semillas certificadas, fertilizantes y 
reguladores de comprobada calidad, variedades de alto rendimiento adaptadas 
a las condiciones climáticas de la zona); y b) la asistencia técnica al agricultor 
para el manejo óptimo de los nuevos insumos. 
Se prevé la sustitución progresiva de insumos de los principales cultivos de 
Junín y San Martín, a razón del 10% de las hectáreas producidas anualmente de 
tal manera que en los primero 10 años se haya sustituido el total del área 
cultivada, y en los siguientes 10 años se reemplace los insumos iniciales. Al 
2030, en San Martín se lograría reemplazar: 139 mil ha de arroz, 115 mil de 
maíz y 108 mil de café; mientras que en Junín: 41 mil ha de papa, 25 mil de 
cebada, 19 mil de maíz amiláceo, y 175 mil de café.  
El componente de la asistencia técnica comprende el acompañamiento, 
capacitación y fortalecimiento de capacidades en general a agricultores de 
ambas regiones, desarrollados en núcleos productivos de 2000 hectáreas que 
contarán con un equipo de profesionales que realizarán la asesoría in situ de la 
aplicación de paquetes tecnológicos apropiados para los cultivos. Se prevé la 
realización de 7 módulos cada año en Junín y 11 módulos en San Martín por los 
próximos 20 años. 

a) Mejoramiento de Insumos: 
Junín: US$ 806,548 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 817,444 (miles US$2005) 
Período: 2010 al 2030 
Entidad: Agricultor (100%) 
Fuente: Préstamos Nacionales (80%) 
Activos Nacionales (20%) 
Categoría de Inversión: 
Insumos para la producción agrícola 
Flujo: Todos los años: FI (15%), OM (85%) 
 
b) Asistencia Técnica: 
Junín: US$ 11,889 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 16,240 (miles de US$2005) 
Período: 2010 al 2030 
Entidad y fuente de inversión:  
1. Estado (70%) (100% con Presupuesto 
Estado) 
2. Organizaciones privadas (30%) (100% con 
fondo extranjero) 
Categoría de Inversión: 
3. Educación, difusión y sensibilización 
Flujo:2011 y 2021: 
FI (30%), FF (50%), OM (20%) 
Siguientes años: FF (70%), OM (30%) 

Programa de mejoramiento genético de cultivos 

2 

El programa de mejoramiento genético tiene como objetivo principal la 
investigación para la obtención de variedades resistentes al estrés generado 
por el cambio climático, así como actividades para su diseminación entre los 
agricultores. Estará constituido por un equipo de profesionales especialistas en 
mejoramiento genético, los cuales tendrán el soporte logístico y administrativo 
suficiente para obtener las variedades deseadas. Tendrán a su disposición 
campos experimentales y laboratorios para ejecutar las actividades necesarias 
con el tiempo suficiente para la obtención de variedades mejoradas resistentes 
a estrés por sequía, por altas o bajas temperaturas y resistencia a plagas y 

Junín: US$ 14,972 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 9,197 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad y fuente de inversión:  
1. Organizaciones privadas (50%) (100% con 
inversión extranjera) 
2. Estado (50%) (20% de presupuesto 
nacional, 80% coop. Internacional) 
a) Investigación en mejoramiento genético 
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Nº DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN  

Entidades/Fuentes 

enfermedades que incrementan sus poblaciones por efecto del cambio 
climático. 
Se prevé que para San Martin se investigarían los cultivos de: arroz y maíz 
amarillo duro; mientras que para Junín: la papa, maíz amiláceo, cebada y trigo. 
Asimismo, se ha previsto un componente para la difusión, diseminación y 
asistencia técnica de este programa para los agricultores y los pobladores 
locales. 
 

(80% del total): 
Categoría de inversión: 
Investigación agrícola y gestión del 
ecosistema 
Flujo: 2011 y 2021: FI (20%), FF (70%), OM 
(10%) 
Siguientes años: FF (87%), OM (13%) 
b) Capacitación y diseminación 
(20% del total): 
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Proyectos de defensa ribereña y protección de cauces 

3 

Este programa plantea la construcción de obras estructurales como diques y 
gaviones, la descolmatación y limpieza del cauce principal de los ríos y el 
mantenimiento permanente de la infraestructura, para que su función sea 
sostenible en el tiempo. 
En la región de San Martín se ha previsto desarrollar este programa en 4 
sectores que sean considerados de mayor vulnerabilidad y para la región  Junín 
3 sectores.  
Además, para ambas regiones, se considera una inversión adicional en guías de 
protección para los agricultores y la sociedad en general, que los ayude a 
entender la importancia de la defensa ribereña y el cuidado de esta 
infraestructura. 
Las obras de infraestructura y capacitación serían a lo largo de 620 km de cauce 
de río con problemas de alta vulnerabilidad por inundación y erosión ribereña 
en tierras agrícolas y centros poblados para cada una de las regiones 
 

Junín: US$ 4,073(miles de US$2005) 
San Martín: US$ 8,102 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad: 1. Estado (100%) 
Fuente de inversión:  
1. Presupuesto Nacionale (90%) 
2. Coop. Internacional (10%) 
a) Construcción de Infraestructura 
(90% del total): 
Categoría de inversión: Infraestructura, 
maquinaria y equipos para la prod. agrícola 
Flujo: Primer año: FI (88%), OM (12%) 
Siguientes años: OM (100%) 
b) Guías de protección 
(10% del total):  
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Proyectos de conservación de suelos 

4 

El programa de conservación de suelos tiene como objetivo principal la 
estabilización de la superficie de suelos susceptibles a la erosión y pérdida de 
grandes volúmenes de suelo por efecto de la erosión. Está constituido por la 
construcción de obras estructurales como: Terrazas de banco, terrazas de 
formación lenta, prácticas de siembra en surcos y fajas en contorno, 
estabilización de cárcavas, etc. Las obras de ingeniería por ejecutar están 
basadas en el movimiento de tierras, las que son diseñadas en base a principios 
de ingeniería para la construcción de obras, generalmente hidráulicas, desde 
muy pequeñas como drenes interceptores en laderas, hasta restauración de 
andenería y grandes presas. Normalmente estas medidas están destinadas a 
disipar la energía y/o controlar la descarga del agua. 
Para la región Junín se está considerando la construcción de 8 proyectos, 
mientras que para San Martín se están presupuestando la construcción de 18 
proyectos ya que se considera que hay más geodinámica y más problemas de 
erosión que en Junín. 
Asimismo, se ha previsto un componente para la difusión, diseminación y 
asistencia técnica de este programa para los agricultores y los pobladores 
locales. 
 
 

Junín: US$ 6,558 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 7,105 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad y fuente inversora:  
1. Estado (90%) (Presupuesto Nacionales 
89%, Coop. Internacional 11%) 
2. Organizaciones privadas  (10%) (100% 
fuente extranjera) 
a) Construcción de Infraestructura (90% del 
total): 
Tipo de inversión: 
Gestión del ecosistema 
Flujo: San Martín 2011 – 2020 y Junín 2011: 
FI (94.5%), FF (5%), OM (0.5%) 
Siguientes años: OM (100%) 
b) Capacitación y diseminación (10% del 
total): 
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Programa de difusión sobre adaptación y Cambio Climático en la agricultura 

5 

El programa de comunicación y difusión tiene como objetivo principal transferir 
información relacionada con el cambio climático, sus efectos en la producción 
agrícola, la identificación y ejecución de medidas de adaptación, que minimicen 
los impactos del mismo. Comprende la conformación de un equipo de gestión 

Junín: US$ 952 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 952 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad:  
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Nº DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN  

Entidades/Fuentes 

conformado por comunicadores con el equipamiento y la infraestructura 
necesaria, para llevar a cabo campañas de transferencia de información, 
difusión y fortalecimiento de la opinión pública y el incremento del nivel de 
conocimiento del tema en la población beneficiaria en las regiones Junín y San 
Martín. Para ello se planea utilizar los medios de información escrita, hablada y 
televisiva. Este programa deberá incluir un proceso de seguimiento y 
monitoreo de los efectos de la transferencia de conocimiento a la población y 
cómo es que la población objetivo va haciendo suyas las propuestas de 
medidas de adaptación al cambio climático. 
El programa constaría además de la producción de contenidos específicos para 
todos los insumos, así como programas de difusión focalizados en zonas de 
importancia para ciertos cultivos y la producción de cartillas informativas. 
Además se plantea utilizar una plataforma de prensa especializada a nivel agro-
rural. 

1. Estado (50%) (100% Coop. Internacional) 
2. Organizaciones privadas  (50%) (100% 
fuente extranjera) 
Categoría de inversión: Educación, difusión 
y sensibilización 
Flujo: 2011 y 2021: FI (10%), FF (80%), OM 
(10%). Siguientes años: FF (90%), OM (10%) 

Proyectos de infraestructura y tecnología de riego 

6 

El programa tiene como objetivo, incrementar la eficiencia de almacenamiento 
de agua en pequeñas presas, ampliar y mejorar la infraestructura de 
conducción en canales de riego, infraestructura de captación, tomas y 
compuertas. De otro lado, tiende a mejorar el equipamiento con sistemas de 
riego de alta tecnología como el riego por goteo y aspersión, para incrementar 
el potencial productivo de las tierras tradicionalmente cultivadas bajo la 
modalidad de secano (con agua de lluvia). En el caso de la tecnología de riego 
se tiende a incrementar el área sembrada desde el punto de vista temporal (2 
cosechas por año para cultivos en limpio) y a minimizar el uso de grandes 
volúmenes de agua. 
En San Martín se realizarán 10 módulos para el mejoramiento y ampliación de 
infraestructura de riego, 10 módulos para el mejoramiento e instalación de 
riego por aspersión y 10 módulos para el mejoramiento e instalación de riego 
por goteo, mientras que en Junín se implementarán módulos  para el 
mejoramiento e instalación de infraestructura de riego y tecnología de riego 
realizando diversos proyectos de mejoramiento de la infraestructura de riego 
en las zonas de mayor necesidad.  
Asimismo, se ha previsto un componente para la difusión, diseminación y 
asistencia técnica de este programa para los agricultores y los pobladores 
locales. 
 

Junín: US$ 75,376 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 19,654 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad y fuente Inversora: 
1. Estado (50%) (100% con presupuesto 
nacional) 
2. Organizaciones privadas  (50%) (100% 
fuente extranjera) 
a) Construcción de Infraestructura (80% del 
total):  
Categoría de inversión: 
Infraestructura, maquinaria y equipos para 
la producción agrícola 
Flujo: Años de construcción: FI (95%), OM 
(5%). Siguientes años: OM (100%) 
Además en San Martín hay un monto 
acumulativo de  US$24 mil cada año 
correspondiente a OM. 
b) Capacitación (20% del total): 
Tipo de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Proyectos de protección de cabeceras de cuenca (reforestación y manejo de praderas) 

7 

El programa tiene como objetivo, potenciar la capacidad de almacenamiento 
de agua en las cabeceras de cuenca, reforestando o forestando para mantener 
una cubierta densa y permanente de plantas y asegurando el mantenimiento y 
cuidado de praderas. Las especies elegidas en el programa deben cumplir 
requisitos básicos de adaptabilidad a las nuevas condiciones de cambio 
climático, es decir resistentes a estrés hídrico, térmico y de fuertes vientos. 
En San Martín este programa consta de 20 módulos de reforestación de 2000 
hectáreas en cabecera de cuenca, mientras que en Junín este programa consta 
de 20 módulos de 800 hectáreas en manejo integral de praderas altoandinas y 
un programa de reforestación en cabeceras de cuencas. Asimismo, se ha 
previsto un componente para la difusión, diseminación y asistencia técnica de 
este programa para los agricultores y los pobladores locales. 
 

Junín: US$ 54,722 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 29,934 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad y fuente de inversión:  
Primeros 3 años: 
- Estado (100%) (100% presupuesto 
nacional) 
Siguientes años: 
- Organizaciones privadas  (100%) (100% 
fuente extranjera) 
a) Reforestación (90% del total): 
Categoría de inversión: Gestión del 
ecosistema 
Flujo: Primeros 3 años año: FI (30%), OM 
(70%). Siguientes años: FI (5%), OM (95%) 
b) Capacitación (10% del total): 
Categoría de inversión: Educación, difusión 
y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Paquete de investigación y monitoreo de cambio climático y la agricultura 
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8 

El programa tiene como objetivo, evaluar los procesos que ocurren en las 
principales cuencas y/o microcuencas de ambas regiones con respecto al 
cambio climáticos, que incluyen escenarios y proyecciones de variables 
climáticas y eventos extremos de importancia para la agricultura, así como 
evaluaciones integrales de vulnerabilidad en el sector agrícola frente al CC. Uno 
de los productos fundamentales de este programa de investigación es la 
evaluación del balance hídrico de las cuencas, para determinar la capacidad de 
aprovisionamiento del recurso en especial en los principales valles agrícolas de 
las dos regiones. Otro aspecto fundamental, es recopilar, analizar y sistematizar 
las medidas autónomas o espontáneas de adaptación al cambio climático que 
efectúan las poblaciones involucradas y cómo éstas inciden en atenuar los 
efectos del cambio climático en los cultivos, especialmente en las zonas 
altoandinas. 

Junín: US$ 4,310 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 4,310 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad y fuente de inversión:  
1. Organizaciones privadas  (60%) (100% 
fuente extranjera) 
2. Estado (40%) (20% con presupuesto 
nacional, 80% coop. Internacional) 
a) Programa de Investigación (90% del 
total):  
Categoría de inversión: Investigación 
agrícola y gestión del ecosistema 
Flujo: Año 2011 y 2018: FI (80%), FF 10%, 
OM (10%). Siguientes años: FI (10%), FF 
(30%), OM (60%) 
b) Capacitación (10% del total): 
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
FF (100%) 

Sistema de alerta temprana ante el CC 

9 

El SIAT tiene como objetivos organizar un conjunto de elementos (equipos, 
tecnología, personal técnico, instituciones y población) que interactúan para 
hacer posible un pronóstico de eventos extremo con anticipación y un alto nivel 
de probabilidades. 
Este pronóstico se difunde en las instituciones de la cuenca y/o región 
involucrada, quienes se organizan y ejecutan con la población medidas de 
preparación y respuesta.  
Se ha considerado instalar una estación meteorológica central equipada, como 
un nodo donde se procese la información y se elaboren reportes. Dicha 
estación también proporcionará información para los estudios científicos y de 
investigación. 
Además se considera un programa de investigación y otro de capacitación y 
difusión para cada uno de los programas en cada región. 
 

Junín: US$ 2,085 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 2,085 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad: 1. Estado 100% 
Fuente:  
- Primer año: Coop. Internacional (80%), 
Presupuesto Nacionales (20%)  
- Siguientes años: Presupuesto Nacionales 
(100%) 
a) Sistema de Alerta Temprana (80%): 
Categoría de inversión: Gestión del 
ecosistema 
Flujo: Primer año: FI (90%), OM (10%)  
Siguientes años:  FI (10%), FF (10%), OM 
(80%) 
b) Investigación (10%): 
Categoría de inversión: Investigación 
agrícola 
Flujo: FF (100%) 
c) Programa de difusión y capacitación 
(10%) 
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Programa de Zonificación Ecológica Económica y OT 

10 

La ZEE tiene como objetivo la identificación de diferentes alternativas de uso 
sostenible del territorio (potencialidades, limitaciones y conflictos), para 
diseñar e identificar las Unidades Ecológicas Económicas, trabajando con un 
enfoque integral, sistémico, flexible, participativo y descentralizado. Las 
regiones Junín y San Martín, actualmente marchan a la culminación de sus 
propuestas de Ordenamiento Territorial para la Zonificación Ecológica 
Económica a escala regional, por lo tanto la siguiente etapa es la mezo 
zonificación a nivel de provincias propuesta en el presente programa. 
 

Junín: US$ 7,210 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 7,210 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad: 1. Estado (100%) 
Fuente: 1. Fondo Nacionales (100%) 
a) ZEE (60% del total): 
Categoría de inversión: Gestión del 
ecosistema 
Flujo:  FI (5%), FF (80%), (OM 15%) 
b) Gestión Pública (30% del total): 
Categoría de inversión: 
Institucionalidad y fortalecimiento de 
capacidades en la gestión pública 
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Flujo: FF (100%) 
c) Capacitación (10% del total): 
Categoría de inversión: 
Educación, difusión y sensibilización 
Flujo: FF (100%) 

Gobernanza para la adaptación 

11 

Este programa implica fortalecer la capacidad del sector público para integrar el 
enfoque de Cambio climático dentro del sector y gestionar las medidas de 
adaptación en las regiones priorizadas, lo que implica incrementos en las 
partidas presupuestarias en los organismos públicos competentes. 

Junín: US$ 8,233 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 3,586 (miles de US$2005) 
Período: 2010 – 2030 
Entidad:  Estado (100%) 
Fuente:  Fondo Nacionales (100%) 
Categoría de inversión: Institucionalidad y 
fortalecimiento de capacidades en la 
gestión pública 
Flujo: FF (100%) 

Seguros Agrarios Comerciales 

12 

La línea de seguros ofrecidos por el sector privado hacia los productores 
agrícolas implica cubrir hasta un 75% de los rendimientos de los productos y 
asegurar un valor correspondiente a la inversión o costos de producción 
proyectado durante 
la campaña agrícola. La indemnización se activa cuando a consecuencia del 
riesgo cubierto el rendimiento obtenido es inferior a un índice de rendimiento 
asegurado. El seguro cubre todos los riesgos de origen climático que afectan la 
productividad agrícola como heladas, sequía, Fenómenos del Niño y de la Niña. 
Se prevé el aseguramiento de 4 principales cultivos de Junín (20,680 hectáreas 
de papa, 9,330 ha de maíz amiláceo,  87,670 de café y 12,500 ha cebada) y de 3 
cultivos en San Martín (54,183 ha de café, 69,598 de arroz y 57,298 de maíz 
amarillo), de tal manera que se asegure el 50% de la producción total de dichos 
cultivos en la región hasta el año 2030. Se considera para ello una prima 
promedio de 3.5% del costo de la producción anual, a ser cubiertas por los 
agricultores. 

Junín: US$ 34,958 (miles de US$2005) 
San Martín: US$ 58,702 (miles de US$2005) 
Período: 2010 al 2030 
Entidad: Agricultor (100%) 
Fuente: Activos Nacionales (100%) 
 
a) Protección de Costos de producción 
(50% del total):  
Categoría de inversión: Insumos para la 
producción agrícola 
Flujo: OM (100%) 
b) Gestión de riesgos climáticos (50% del 
total): 
Categoría de inversión: Gestión del 
ecosistema 
Flujo:  OM (100%) 

 

Pesca – CHI 
 

Nº DESCRIPCION - ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN  

Entidades/Fuentes 

Enfoque ecosistémico y control de contaminación 

1 

a. Implementación de enfoque ecosistémico por parte del  IMARPE. 
Esta medida incluye establecimiento de cruceros multiespecíficos (en 
los que se monitoree la biomasa de otras especies diferentes a la 
anchoveta). Además,  se duplicará el número de cruceros actuales (de 
2 a 4 por año). Asimismo, se desarrollarán sistemas y herramientas 
para el análisis de riesgos climáticos, ecológicos y económicos.  
Adicionalmente, se fortalecerá al IMARPE para establecer las bases 
científicas para el manejo integrado de las zonas marino-costeras. Para 
estos fines, se plantea aumentar el presupuesto de las estaciones 
costeras del IMARPE; así como aumentar el personal y realizar 
capacitaciones anuales sobre manejo marino-costero. 

Inversión Inicial: 
US$ 8.3 millones (FI) 
Siguientes: 
US$ 800 mil anuales (OM) 
US$ 900 mil anuales (FF). 
Período: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: 
Inicial: 50% cooperación Int.; 50% Estado 
Siguientes: 100% Estado 
- Agente Inversor: Estado 
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b. Estándares ambientales y prácticas de extracción sostenibles. Entre las 
medidas a adoptarse está la introducción de normas que exijan 
refrigeración de las bodegas de las embarcaciones de pesca industrial y 
el uso de aparejos de pesca adecuados para el ecosistema marino en 
que se desarrollan las faenas de pesca. Implica la regulación del Estado 
y la inversión del sector privado en la adecuación de sus 
embarcaciones. 

Inicial: US$ 125 MM (FI) (2012-2014)  
Siguientes: US$ 1.9MM anuales (FF) 
Período: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión:  Inicial : FI 100%  
Empresas .Siguientes: FF 90% Empresas – 
10% Estado.  
-Agente Inversor:Inicial:  FI 100% Empresas  
Siguientes: FF 90% Empresas – 10% Estado. 

d. ZEE y OT. Desarrollo de zonificación ecológica económica (ZEE) y 
ordenamiento de las zonas marino-costeras, que busca la identificación 
de diferentes alternativas de uso sostenible del ecosistema 
(potencialidades, limitaciones y conflictos), para diseñar e identificar las 
Unidades Ecológicas Económicas, trabajando con un enfoque integral, 
sistémico, flexible, participativo y descentralizado. Implica el desarrollo 
de meso zonificiación en zonas prioritarias y más vulnerables del litoral 

Inversión: US$ 2MM anuales (FF) 
 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: Gobierno 20%+ 
Cooperación internacional 80% 
Agente Inversor: Gobierno Central 

e.Estrategia nacional para la sostenibilidad de la pesca. Implica el diseño 
e implementación de una estrategia nacional para la sostenibilidad de la 
pesca, que incorpore el enfoque ecosistémico. Incluye la definición de 
metas, instrumentos y planes a nivel sectorial. Identificación de agentes 
y roles, así como las interrelaciones existentes entre ellos y las 
necesidades de coordinación a nivel nacional, regional y local. El diseño 
de la ENSP incluiría un proceso participativo, y una fase posterior de 
difusión de los alcances y sensibilización de la población objetivo a los 
objetivos perseguidos. 

Inversión Inicial:  
US$ 0.5MM (FF) 
Siguientes: 
 US$ 1MM anuales (FF) 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: Gobierno 50%+ 
Cooperación internacional 50% 
Agente Ejecutor: Gobierno Central 

Monitoreo e Investigación 

2 

a. Modelamiento de escenarios de CC y monitoreo oceanográfico. 
Incluye el fortalecer de capacidades para el modelamiento y predicción 
ante diferentes escenarios de CC en el mar peruano, mejorando los 
recursos humanos y de infraestructura del IMARPE.  Asimismo, incluye 
fortalecer el  monitoreo oceanográfico y ecológico del mar peruano, 
modernizando tecnologías, instrumentos y recursos humanos del 
IMARPE. Lo anterior implica la adquisición de un buque de 
investigación, la ampliación de la cobertura espacial y temporal de los 
datos ecológicos marinos, la modernización de instrumentos 
oceanográficos, instalación de sistema de estaciones marinas para la  
toma de información  y la instalación de "anclajes". Asimismo, es 
necesario implementar programas de capacitación, becas y la 
contratación de expertos. 

Inversión Inicial: US$ 24.9 MM (FI) 
Mantenimiento: US$ 3.2MM anuales (OM) 
 
Periodo: 2012 – 2030 
 
Fuente de Inversión: 100% Estado 
Agente Inversor: 100% Estado 

b. Monitoreo Público-Privado. Abarcar el desarrollo de cooperación entre 
el sector privado y público (IMARPE) para mejorar el monitoreo del mar. 
Establecer un acuerdo de cooperación entre el sector privado y el 
IMARPE para que los primeros recolecten información durante las 
faenas de pesca. Esto implica la realización de talleres público-privado 
para acordar las condiciones de la cooperación, la compra de sonares 
que permitan guardar datos oceanográficos, la capacitación del 
personal de las embarcaciones, la creación de equipos que procesen las 
bases de datos y el mantenimiento asociado al equipamiento. 

Inversión Inicial: US$ 15MM  (FI) 
Siguientes: US$ 0.8 MM anuales (OM) 
 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: Inicial: 100% Empresas 
Siguientes: 100% Empresas 
- Agente Inversor: Empresas 

Diversificación sobre otras especies/productos 

3 

a. Innovación en métodos de pesca (IMARPE). Esta medida busca 
incrementar la investigación básica y de innovación tecnológica del 
IMARPE para diversificar la pesca sobre otras especies importantes en 
abundancia en el mar peruano. Lo anterior se encuentra ligado a 
profundizar los estudios de nuevas artes de pesca y  puesta a prueba de 
las mismas, con el objetivo de capturar recursos marinos potenciales y 
propiciar técnicas de pesca más amigables con los recursos. 

Inversión Inicial: US$ 0.35MM (FI) 
Siguientes:  US$0.62MM anuales (FF)  
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: Inicial: 80% Estado; 
20% Cooperación Inter. 
Siguientes: 100% Estado 
- Agente Inversor: Estado 
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b. Negocios diversificados. Desarrollar productos de mayor valor 
agregado para el CHD en base a la anchoveta y en base a otras especies 
del mar. Lo cual implica llevar a cabo programas de investigación en el 
sector privado que guíen la utilización de la anchoveta para otros fines 
de mayor valor agregado. Además, incluye la puesta en marcha de 
fábricas para la elaboración de estos nuevos productos y el gasto de 
mantenimiento asociado. 

Etapa Inicial: US$ 100 Mil anuales para 
investigación por empresa (10 empresas) 
por 4 años (FF). 
Implementación: US$ 40 millones Por 
empresa (10 empresas) para implementar 
(FI).O&M 20% de FI 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: 
Etapa Inicial:100% Empresas 
Implementación: 50% préstamos; 50% 
empresas 
- Agente Inversor: 100% Empresas 

c. Fortalecimiento del ITP y FONDEPES. Esta medida busca fortalecer el rol 
del ITP y del FONDEPES en su interacción con el sector privado. Implica 
promover programas de investigación dentro de ambas instituciones 
para el desarrollo de productos sobre otras especies. Asimismo, ayudar 
a mejorar el cuidado de desembarques de todas las especies y manejo 
de producto tras su desembarque (cadena de frio).  

Inversión: US$ 1MM al año (FF) 
 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión:  100% Estado 
- Agente Inversor: 100% Estado 

 Gobernanza para la adaptación 

4 

a. Esta medida tiene como objetivo fortalecer la capacidad del sector 
público para supervisar el esfuerzo pesquero y los desembarques, así 
como la implementación de todo el paquete de medidas de adaptación 
propuestos en este escenario. Asimismo, impulsar el enfoque 
ecosistémico en las diferentes instituciones del sector. Incluye la 
discusión y creación de una Superintendencia Nacional de Pesca para 
mejorar la regulación del sector y hacer frente al problema endémico de 
la corrupción que aqueja al sector. Para esto, se necesita la capacitación 
de personal, contratación de expertos en temas de enfoque 
ecosistémico, entre otras. 

Inversión: US$ 2MM al año (FF) 
 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión:  100% Estado 
- Agente Inversor: 100% Estado 

 Capacitación difusión y sensibilización 

5 

a. Este programa tiene como objetivo sensibilizar en materia de cambio 
climático y adaptación a empresarios, armadores, pescadores, 
reguladores y autoridades públicas. Este proceso consiste en realizar 
talleres participativos y campañas informativas. 

Inversión: US$ 1 millón anual (FF) 
Periodo: 2012 – 2030 
Fuente de Inversión: 20% Estado 80% 
Cooperación Int. 
- Agente Inversor: 100% Estado 

 

Pesca – Acuicultura 
 

N° DESCRIPCIÓN – ALCANCE TÉCNICO 
INVERSIÓN 

Entidades/Fuentes 

Monitoreo e Investigación 

1 

a. Fomentar el monitoreo permanente de las aguas de las bahías, áreas 
costeras litorales y cuerpos acuáticos interiores donde se desarrollan 
actividades acuícolas a fin de cumplir con estándares internacionales de 
sanidad. Asimismo, se desarrollará e implementará un Plan de Habilitación 
de Áreas de Cultivo, que incluirá la creación de zonas de protección del 
litoral y la determinación de la capacidad de carga de las diferentes áreas. 
Cabe destacar que el Plan de Habilitación mencionado incluiría tanto la 
acuicultura continental como la oceánica 

  

Inversión: US$ 100 mil en el 2012-2014 (FF)+ 
US$ 100 mil en el 2013-2015 (FF) + US$ 3.3 
millones anuales del 2013 al 2015 (FI)+ US$ 1 
millón del 2012 al 2030 (FF). 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: Estado (recaudación 
específica) – Privados (recursos propios) 
Agente Inversor: Estado – Privados 
(Adecuación a protección de litoral) 
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b. Promover la investigación orientada a la adaptación de la acuicultura al 
cambio climático de manera de asegurar su sostenibilidad. Incluye el análisis 
de la respuesta de las especies en cultivo frente al cambio climático 
(acidificación del océano, cambios de temperatura del agua, reducción del 
nivel de agua en los lagos, entre otros), el desarrollo de tecnologías de cultivo 
que se adapten al cambio climático, el desarrollo de insumos alternativos 
para el alimento balanceado, el desarrollo de oportunidades de negocios en 
base a otras especies, y la optimización del uso de los recursos hídricos para 
fines acuícolas. Con este fin, se incentivará la investigación a través de fondos 
concursables que fomenten la cooperación entre la empresa privada, la 
universidad y el IMARPE. 

Inversión: US$ 4.5 millones al año 
Periodo: 2012 – 2030  
Fuente de Fondos: 100% fondos propios. 
Agente Inversor: 75% Estado – 25% Empresa  
 

Diversificación de especies 

2 

a. Implementación de cultivos de nuevas especies o expansión de los 
proyectos piloto existentes. Implica el desarrollo de cultivos de especies 
actualmente no trabajadas por empresas acuícolas en el país. Los resultados 
de la investigación que se desarrollará durante estos años se plasmarán en 
proyectos de inversión a ser ejecutados por empresas privadas. 
 

Inversión: US$ 5 millones/año + 20% de OM 
Periodo : 2013 – 2028 
Fuente de Fondos: 100% fondos propios 
Agente Inversor: 100% empresa 

b. Fortalecer el rol del FONDEPES y su interacción con el sector privado, en 
particular con las asociaciones de pescadores artesanales para promover, 
capacitar y financiar programas de acuicultura de pequeña escala. 

Inversión: US$ 1 millón anual 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: 100% fondos propios. 
Agente Inversor: 100% Estado 

Gobernanza para la Adaptación 

3 

Fortalecer la capacidad de monitoreo, supervisión y de reacción del sector 
frente al CC y eventos climático extremos, lo cual incluye la capacitación de 
funcionarios, tanto a nivel de Gobierno Nacional como de GOREs e instaurar 
una actitud proactiva en la administración y gestión acuícola para atender 
los efectos del cambo climático y eventos climatológicos extremos. Además, 
se incluye la contratación de personal altamente calificado y consultorías 
para agilizar los trámites administrativos relacionados a la obtención de 
licencias, certificados, entre otros. 

Inversión: US$ 1 millón anual (FF) 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: 80% fondos propios – 
20% Cooperación Internacional 
Agente Inversor: 100% Estado 

Capacitación difusión y sensibilización 

4 

Sensibilizar en materia de cambio climático y adaptación a productores 
acuícolas. Promover la cultura de la innovación tecnológica en acuicultura 
para la adaptación al CC. Asimismo, se plantea la creación de un organismo 
que asesore a los pescadores artesanales en materia de técnicas acuícolas  

Inversión: US$ 800 mil al año 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: 50% Cooperación 
Internacional -50% Fondos Propios. 
Agente Inversor: 100% Estado 

Gestión del riesgo 

5 

a. Implementar el Plan Nacional de Alerta Temprana de Floraciones Algales 
Tóxicas. 

Inversión: US$ 800 mil al año 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: 100% Fondos Propios. 
Agente Inversor: 20% Estado – 80% 
Empresas 

b. Fomentar el desarrollo de seguros contra riesgos climáticos en la 
acuicultura. 

Inversión: US$ 5 mill./año promedio (OM) 
Periodo: 2012 - 2030 
Fuente de Fondos: 100% Fondos Propios. 
Agente Inversor:100% Empresas 
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Anexo 2 

Tablas PNUD – Sector Agua para consumo humano y Saneamiento  
 

Tabla N° 3: FI, FF y costos de OyM del Subsector Agua y Saneamiento en el año base (2009), 
acumulado según categoría de inversión y agente inversor (miles de dólares del 2005) 

 

Tabla N° 4: FFI del 2010 al 2030 estimados para el Subsector Agua y Saneamiento en el escenario 
de Línea Base (en miles de US$ 2005). Valores descontados acumulados 
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Tabla N° 5: Escenario de Línea de Base para el Subsector Agua y Saneamiento: FI, FF y costos 
de OyM anuales estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 

 

 
 

 Tabla Nº 6: Escenario de Adaptación para el Subsector Agua y Saneamiento: FI, FF y costos de 

O&M acumulados por categoría de inversión y agente inversor (miles de US$ 2005) 
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Tabla Nº 7 -  FI, FF y O&M anuales estimados para el Escenario de Adaptación para el Subsector 
Agua y Saneamiento (miles de US$ 2005)  

 

 
 

Tabla 8: FI, FF y costos de OyM acumulados descontados estimados para el Escenario de 
Adaptación para el Subsector Agua y Saneamiento (miles de US$ 2005) 
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Tabla 9: FI, FF y costos de OyM anuales incrementales estimados por tipo de inversión para el 
Subsector Agua y Saneamiento (miles de US$ 2005) 
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Anexo 3 

Tablas PNUD – Sector Agricultura 
San Martín: 

Tabla N°3.a.-  FI, FF y costos de OyM en el subsector de agricultura en el Año Base (2009), según 
categoría, agente y fuente de financiamiento (miles de dólares del 2005) – San Martín 

 

 
 

Tabla N°4.a Escenario de Línea de Base: FI, FF y costos de O&M acumulados descontados por 
categoría, agente y fuente de financiamiento (miles de dólares del 2005)  – San Martín 
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Tabla N°5.a Escenario de Línea de Base: FI, FF y costos de O&M anuales estimados por categoría 

de inversión (miles de US$ 2005) – San Martín 

 

Tabla N° 6.a: Escenario de Adaptación: FI, FF y costos de O&M acumulados descontados 
estimados, por categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005) – San Martín 
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Tabla N° 7.a Escenario de Adaptación: FI, FF y costos de O&M anuales estimados por categoría 

de inversión (miles de US$ 2005) – San Martín 

 

Tabla N° 8.a  FI, FF y costos de O&M incrementales acumulativos descontados estimados, por 
categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005) – San Martín 
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Tabla N° 9.a: FI, FF y costos de O&M anuales incrementales estimados por tipo de inversión 
(miles de US$ 2005) – San Martín 

 

 
 
Junín: 
 
Tabla N° 3.b.- FI, FF y costos de OyM en el subsector de agricultura en el Año Base (2009), según 

categoría, agente y fuente de financiamiento (miles de dólares del 2005)  – Junín 
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Tabla N°4.b Escenario de Línea de Base: FI, FF y costos de O&M acumulados descontados por 
categoría, agente y fuente de financiamiento (miles de dólares del 2005)  – Junín 

 
 

Tabla N°5.b Escenario de Línea de Base: FI, FF y costos de O&M anuales estimados por categoría 
de inversión (miles de US$ 2005) – Junín 
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Tabla N° 6.b: Escenario de Adaptación: FI, FF y costos de O&M acumulados descontados 

estimados, por categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005) – Junín 

 

Tabla N° 7.b Escenario de Adaptación: FI, FF y costos de O&M anuales estimados por categoría 
de inversión (miles de US$ 2005) – Junín 
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 Tabla N° 8.b FI, FF y costos de O&M incrementales acumulativos descontados estimados, por 

categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005) – Junín 

 

Tabla N° 9.b: FI, FF y costos de O&M anuales incrementales estimados por tipo de inversión 

(miles de US$ 2005) – Junín 
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Anexo 4 

Tablas PNUD – Sector Pesca 
Consumo Humano Indirecto: 

Tabla N° 3.a: FI, FF y costos de OyM del Subsector CHI en el año base (2009), según categoría 
de inversión y agente inversor (miles de dólares del 2005) 

 

 
 
Tabla N° 4.a: FFI del 2010 al 2030 estimados para el Subsector CHI en el escenario de Línea 

Base (en miles de US$ 2005). Valores descontados acumulados. 
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Tabla N° 5.a: Escenario de Línea de Base para el Subsector CHI: FI, FF y costos de O&M 
anuales estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 

 
 
Tabla N° 6.a: FFI del 2010 al 2030 estimados para el Subsector CHI en el escenario de Adaptación 

(en miles de US$ 2005). Valores descontados acumulados. 
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Tabla N° 7.a: Escenario de Adaptación para el Subsector CHI: FI, FF y costos de O&M anuales 
estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 

 

 

Tabla N° 8.a: FI, FF y costos de O&M incrementales acumulativos descontados estimados 
subsector CHI, por categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005). 
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Tabla N° 9.a: Brecha de Inversión para el Subsector CHI: FI, FF y costos de O&M anuales 
estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 

 

 
 
Acuicultura: 

Tabla N° 3.b: FI, FF y costos de OyM en el Subsector Acuicultura en el año base (2009), según 
categoría de inversión y agente inversor (miles de US$ 2005) 
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Tabla N° 4.b: Valor Presente de los FI, FF y costos de O&M estimados para el Subsector 
Acuicultura en el Escenario de Línea Base (2011-2030, en miles de US$ 2005) 

 

 
 

Tabla N° 5.b Escenario de Línea de Base para el Subsector Acuícola: FI, FF y costos de O&M 
anuales estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 
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Tabla N° 6.b: FFI del 2010 al 2030 estimados para el Subsector Acuicultura en el escenario de 
Adaptación (en miles de US$ 2005). Valores descontados acumulados. 

 

 
 
 

Tabla N° 7.b: Escenario de Adaptación para el Subsector Acuicultura: FI, FF y costos de O&M 
anuales estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 
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Tabla N° 8.b: FI, FF y costos de O&M incrementales acumulativos descontados estimados 
subsector Acuicultura, por categoría, entidad y fuente de financiamiento (miles de US$ 2005) 

 

 

Tabla N° 9.b: Brecha de Inversión para el Subsector Acuicultura: FI, FF y costos de O&M anuales 

estimados por tipo de inversión (miles de US$ 2005) 

 

 

***** 


